
MIMSTERIO DE ENIERGIA Y MINAS

Resolución Directoral

No | 5u -2ot-MEM/AAM
J

Llma, 101iN02011

Visto, el escrito N" 2043886 del 17 de noviembre de 2010, presentado por Minergia
S.AC., a través del cual solicitó ante la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros la
aprobación de la Modificación del Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado del proyecto
de exploración minera'Macusani', ubicado en la Comunidad Campesina de lsivilla, distrito de
Corani y Macusani, provincia de Carabaya, departamento de Puno.

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Supremo No 020-2008-EM, que aprobó el Reglamento Ambiental
para las Actividades de Exploración Minera, establece que la evaluación de los Estudios
Ambientales de exploración minera clasifcados dento de la Gategorfa ll, se basará
estrictamente en la revisión de la información y requisitos establecidos en el Te)fto Único de
Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de Energfa y Minas y en el
cumplimiento de los Términos de Referencia Comunes para los proyectos de exploración
minera;

Que, por Resolución Ministerial N' 167-2008-MEM/DM se aprobó los Términos de
Referencia Comunes para las acüvidades de exploración minera Categorfa ll, conforme a los
cuales los ütulares mineros deberán presentar el Estudio de lmpacto Ambiental
Sem¡detallado, de conformidad con el Decreto Supremo No 020-200&EM. Asf como, la Ficha
Resumen del Proyecto que deberá ser presentada por el ütular del proyecto de exploración
conjuntamente con el Eshidio de lmpacto Ambiental Semidetallado (ElAsd);

Que, el artlculo 3" del Decreto Supremo N" 020-200&EM, que aprobó el Reglamento
Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, establece que la Dirección General de
Asuntos Ambientales Mineros (DGMM) es competente para evaluar y aprobar o desaprobar,
según conesponda, los estudios ambientales para el desarrollo de las actividades de
exploración minera, en tanto el Organismo Supervisor de la Inversión en Energfa y Minerfa
(OSINERGMIN) es competenie para supervisar, fiscalizar y sancionar las actividades de
exploración minera, de acuerdo a ley;

Que, el artfculo 36.'l' del Decreto Supremo N' 020-2008-EM, establece que toda
Modificación del ElAsd aprobado deberá ser previamente aprobada por la DGAAM,
enconffindose el ütular obligado a presentar únicamente la información relacionada a los
Términos de Referencia Comunes que sea pertinente, de acuerdo a la modificación
solicitada;

Que, el Reglamento de Participación Ciudadana en el Subsector Minerfa, aprobado
por Decreto Supremo N' 028-2008-EM, asf como la Resolución Ministerial N" 304-2008-
MEM-DM, Aprueban Normas que regulan el Proceso de Participación Giudadana en el
Subsector Minero, señalan que la modificación del ElAsd por ampliaciones o modificaciones



del proyecto de exploración Categorla ll, que implique nuevas actividades que incidan sobre
distitos, comunidades, centros poblados, áreas, cuencas no considerados en el ElAsd
previamente aprobado, estará sujeta a los mecanismos de participación ciudadana descritos
en los artfculos 4', 5", 6'y 8' de la Resolución M¡nisterial antes citada;

Que, con fecha 27 de noviembre de 2009, mediante Resolución Directoral No 380-
200944EM-AAM se aprobó el Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado del proyecto de
exploración minera 'Macusani' en las concesiones mineras LINCOLN XXVI y LINCOLN
X)$/ll, para la ejecución de 65 sondajes diamantinos distribuidos en 56 plataformas con una
duración de 12 meses;

Que, mediante escrito N' 2M3886 del '17 de noviembre de 2010, la empresa
Minergia S.A.G. (en adelante el titular), solicitó a la Dirección General de Asuntos
Ambientales Mineros (DGAAM) del Ministerio de Energla y Minas (MEM), la aprobación de la
Modificación del Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado (ElAsd) del proyecto de
exploración minera " Macusani';

Que, mediante Oficio N" 1820-2010/MEM-MM del 23 de noviembre de 2010 la
DGAAM requirió a Minergia S.A.G. realizar las respectivas publicaciones de la modificación
del proyecto de exploración minera 'Macusani', en el Diario Oficial "El Peruano' y en un diario
en el que se difunden los avisos judiciales de la región;

Que, mediante Oficio N" 1843-2O1UMEM-AAM del 25 de noviembre de 2010, la
DGAAM solicitó al Instituto Peruano de Energfa Nuclear su opinión sobre la Modificación del
ElAsd Proyecto de exploración "Macusani', de acuerdo a lo establecido en el numeral 35.11
del artfculo 35'del D.S. N'020-2008-EM;

Que, mediante Oficio N' 1849-2010/I4EM-AAM del 25 de noviembre de 2010,
DGMM solicitó a la Autoridad Nacional del Agua (ANA) su opinión técnica sobre
Modificación del ElAsd Proyecto de exploración 'Macusani';

Que, mediante escrito No 2M7572 del 03 de diciembre de 2010, Minergia S.A.C.
presentó las páginas completas conespondientes a las publicaciones realizadas el 26 de
noviembre de 2010 en el Diario Oficial El Peruano y el Diario Coneo de la Región Puno; y la
copia del contato de difusión radial en la Radio "La voz del Allinccapacf;

Que. mediante escrito No 2M9974 del 10 de diciembre de 2010, el Instituto Peruano
de Energfa Nuclear (IPEN) remitió su opinión respecto a la Modificación del ElAsd Proyecto
de exploración "Macusani'. a través del Oficio N'229-10-|PEIüPRES;

Que, mediante Auto Directoral No 034-2011-MEM-MM del 14 de enero de 2011
sustentado en el Informe No 057-2011/MEM-MMVRBG/HEA/PAECMC/GCM/FAC, se
requirió al titular cumplir con absolver las observaciones formuladas a la Modificación del
ElAsd Proyecto de exploración'Macusani';

Que, mediante escrito No 206/979 del 03 de febrero de 2O'11, el titular presentó el
levantamiento de observaciones formulados en el Informe No 057-2011/IvlEM-
AAM/RBG/H EA/PAE/CM G/GCÍWFAC:

Que. mediante Oficio No 25&2011/MEM-MM del 10 de febrero de 2011, se remitió al
Instituto Peruano de Energfa Nuclear (IPEN) el levantamiento de observaciones formulados a
través del oficio N" 2291OIPEN/PRES para su Opinión Técnica;

Que, mediante Oficio No 276-2O11|MEM-AAM del 21 de febrero de2O1'1,la DGAAM
reiteró a la Autoridad Nacional del Agua emitir opinión técnica sobre la Modificación del ElAsd
Proyecto de exploración "Macusani';
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Que. mediante escrito No 2070694 del 22 de febrero de 2011, el IPEN remitió su
opinión respecto del levantamiento de Observaciones a la Modificación del ElAsd Proyecto

de exploración "Macusani", a través del Oficio N" 032-11-IPEN/PRES;

Que, mediante Auto Directoral N" 111-2011-MEM-AAM del 25 de febrero de 2011

sustentado en el Informe N'213-2011/MEM-MM/RBG/HEA/PAE/CMC/FAC, se requiriÓ al
titular cumplir con absolver las observaciones pendientes formuladas a la Modificación del

ElAsd Proyecto de exploeción'Macusani';

Que, mediante escrito No 2073114 del 04 de mazo de 2011, el t¡tular presentó el

levantamiento de observaciones formulados en el Informe No 213'2011|MEM-
MM/RBG/H E¡/PAE/CMC/GCM/FAC;

Que, mediante escritos Nros 2077669 y 2077821 del 18 y 21 de marzo de 201 1, el

titular presentó información respecto al levantamiento de observaciones formulados por el

IPEN;

Que, mediante Oficio No 467-2011IMEM-MM del 22 de ma.zo de 2011' se remitió al

IPEN el levantamiento de observaciones formulados a Favés del Oficio N'032-1 1-

IPEN/PRES para su Opinión Técnica;

Que, mediante escrito No 2081643 del 05 de abril de 2011, el IPEN remitió su opinión
respecto del levantamiento de Observaciones a la Modificación del ElAsd Proyecto de
exploración "Macusani', a través del Oficio N' 078-1 1-IPEN/PRES;

Que, mediante escrito No 2082158 del 07 de abril de 2011, la ANA remitió el Oficio No

189-2011-ANA/DGCRH en el cual adjunta el lnforme Técnico N" 245-2011-ANA-
DGCRH/DCP, otorgándose Opinión Técnica Favorable a la Modificación del ElAsd Proyecto

de exploración'Macusani';

Que. mediante escrito No 2086995 del 27 de abril de 2011, el titular presentó

información adicional al levantiamiento de observaciones formulados en el Informe No 213'
20 1 1 /MEM-AAM/RBG/H EA/PAE/C MC/GCM/FAC:

Que,. -qvaluada toda la documentación presentada se elaboró el
tnforme N" 

'VtY 
-201 1-MEM-AAIWRBG/HEA/PAE/CMC,GCM/FAC de fecha 17 de mayo

de 2011, que recomienda aprobar la Modificación al Estudio de lmpacto Ambiental
Semidetallado del proyecto de exploración minera 'Macusani", ubicado en la Comunidad
Campesina de lsivilla, distrito de Corani y Macusani, provincia de Carabaya, departamento cle

Puno, a ejecutarse en las concesiones mineras LINCOLN É(Vl y LINCOLN XXVII' cuyo
periodo de ejecución será de 12 meses incluidas las actividades de rehabilitaciÓn, ciene y
post ciene;

De conformidad con el Decreto Supremo N" 020-2008-EM, Decreto Supremo No 061-
2OO6-EM, Decreto Supremo N" 028-2008-EM, Resolución Ministerial N" 167-2008-MEM/DM'
Resolución Ministerial N' 30+2008-MEM-DM y demás normas reglamentiarias y

complementarias;

SE RESUELVE:

Artlculo l'.- APROBAR la Modificación del Estudio de lmpacto Ambiental
Semidetallado Categorfa ll del proyecto de exploración minero "Macusani' presentiado por
Minergia S.AC. a desanollarse en las concesiones mineras LINCOLN )00/l y LINCOLN
rc(Ul. El proyecto considera la ejecución de 92 plataformas, adicionales a las ya aprobadas.

Las especificaciones de la presente Modificación del Estudio de lmpacto Ambiental
semidetallado se encuentran indicadas en el Informe N" qfV -2011-MEM-M$'/

-&



RBG/HE¡/PASCMC/FAC de fecha 17 de mayo de 201 1, el cual se adjunta mmo anexo de
la presente Resolución Directoral y forma parte integrante de la misma.

Artículo 2'.- La ejecución de la Modificación al Estudio de lmpacto Ambiental
Semidetallado Categorfa ll del proyecto de exploración minero "Macusani", será realizada en
un periodo de 12 meses contados a partir de la fecha de notificación de la presente
Resolución Directoral, que incluye las actividades de perforación, rehabilitación, ciene y post
cierre.

Artfculo 3o.- Minergia S.A.C. debeÉ de comunicar, previamente por escrito, a la
DGAAM y al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el inicio de sus
actividades de exploración minera, de conformidad con el artlculo 170 del Decreto Supremo
No 020-2008-EM.

Artfculo 4'.- Mlnergla S.A.C. se encuenFa obligada a cumplir con lo estipulado en la
Modificación del Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado del proyecto de exploración
minero "Macusani", aprobado por la presente Resolución Directoral, asf como con el Informe
que la sustenta, asf también, con los compromisos asumidos a través del esfudio ambiental
anteriormente aprobado.

Artlculo 5".- La aprobación de la presente Modificación del Esfudio de lmpacto
Ambiental Semidetallado no consütuye el otorgamiento de autorizaciones, permisos y otros
requisitos legales con los que deberá contar el titular del proyecto minero para operar, de
acuerdo a lo establecido en la nbrmatividad vigente.

Artlculo 6o.- Conforme lo prescrito por el artfculo 20 de la Resolución Ministerial No

209-2010-MEM/DM, las Certificaciones Ambientales deberán contar con la georeferenciación
respectiva, a fin de identificar las áreas que efectivamente están bajo actividad y uso minero;
en tjal sentido, las coordenadas aprobadas para presente Modificación del ElAsd del proyecto
exploración m¡nero "Macusan¡", se encuentran detalladas en la observación No 11 del Informe
que la sustenta, siendo éstas las siguientes:

COORDENADAS UTIII FSAD 56

Véruca Este NortE

1 332 900 I ¿159 134
2 332 971 I ¡161 009
3 332 212 I ¡t6l 009
4 332 203 8&147
5 33r 140 8M 147
o 331 140 I 4ti5 100
7 331 528 I 465 100
I 331 528 I 4At 569

333 005 I ,tti4 569
10 334 039 6 62 482

33/.042 I ¿161 ¿164

12 335 712 84€,1 &
l3 335 712 g 459 077
14 336 058 I 459 085
l5 336 058 I 458 318
16 333 932 E 458 318
17 333 929 I 459 134

Artlculo 7'.- Vencido el plazo señalado en el Artfculo 2" de la presente Resolución
Directoral, el titular minero deberá de presentar al OEFA y a la DGAAM un Informe detallado
de las acüvidades de rehabilitación y cierre realizadas.

Arllculo 8o.- Remiür al OEFA copia de la presente Resolución Directoral y de los
documentos que sustentian la misma, para los fines de fiscalización conespondiente.
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Arflculo 7.,- Vencido el plazo señalado en el Artfculo 2" de la presente Resolución

Directora}l ütular minero deberá de presentar al OEFA y a la DGMM un Informe detallado

de las actividades de rehabilitación y ciene realizadas.

Articulo 8..- Remitír at OEFA copia de la presente Resolución Directoral y de los

documentos que sustentan la misma, para los fines de fiscalización conespondiente.

Articulo 9o,- Remiür copia de la Resolución Directoral que aprueba la Modificación

¿el EstuffiEfióacto Ambiental Semidetallado Categorfa ll del proyecto de exploración

minero 'Macusani; a la Dirección Regional de Energfa y Minas de Puno' Municipalidad

Provincial de Carabaya, Municipalidades Distritales de Corcni y Macusani, Gomunidad

Campesina de lsivilla y al Centro Poblado de lsivilla.

Regfsfese y Comunlquese,



ANEXO N'OI
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INFORI'IE N" gE4. 2OI I/MEM-AAM/RBG'HEA/PAE/CMC'FAC

: Ing. Felipe Ramirez Delpino

: Solicitud de Aprobación de la Modificación del Estudio de lmpacto
Ambiental Semidetallado - Gategorfa ll del Proyecto "Macusani"
presentado por la empresa Minergia S.AC.

: Escrito N" 2086995 (27.04.11)
Escrito No 2082158 (07.04.11)
Escrito No 20816/.3 (05.04.11)
Escrito No 2077821 (21.03.1 1)
Escrito No 2077669 (18.03.11)
Escrito No 2073114 (M.03.11)

: Escrito No 2070694 (22.02.11\
Escrito No 2064979 (03.02.11)
Escrito No 2049974 (10.12.10)
Escrito No 2047572 (03.12.10)
Escrito N" 2043886 (17.11.10)

SEÑOR DIREGTOR

ASUNTO

REFERENCIA

ANTECEDENTES

^
fl
|/

A
\l
Y
#

Con relación a los documentos de la referencia informamos a usted lo siguiente:

' Mediante escrito No 2073114 del 04 de mazo de 2O11, el titular presentó el levanbmiento de
observaciones formulados en
AAI,VRBG/H E¡/PABCMC/GCM/FAC.

el lnforme No 213-2011|MEM-

o Mediante escritos Nros 2077669 y 2077821 del 18 y 21 de ma¡zo de 2011, el titular presentó

información respecto al levantamiento de observaciones formulados por el IPEN.

n Mediante Oficio No 467-2O111MEM-AAM del 22 de marzo de 2011, se remitió al IPEN el
levantamiento de observaciones formulados a través del Oficio N" 032-11-IPEN/PRES para su
Opinión Técnica.

e Mediante escrito No 2081643 del 05 de abril de 2011, el Instituto Peruano de Energla Nuclear
(IPEN) remitió su opinión respecto del levantamiento de Observaciones a la ModÍficación del
ElAsd Proyecto de exploración'Macusani', a través del Oficio N'078-1I-IPEN/PRES.

escrito No 2082158 del 07 de abril de 2011, la Autoridad Nacional del Agua remitió el
Oficio No 189-2011-ANA/DGCRH en el cual adjunta el Informe Técnico No 24!2011-ANA-
DGCRH/DCP, otorgándose Opinión Técnica Favorable a la Modificación del ElAsd Proyecto de
exploración "Macusani'.

o Mediante escrito No 2086995 del 27 de abril de 2011, el titular presentó información adicional al
levantiamiento de observaciones formulados en el Informe No 213-2O11|MEM-
AAM/RBG/H EA/PAE/C MC/GCM/FAC.

ANTECEDENTES

¡ Mediante escrito N' 2043886 del 17 de noviembre de 2010, la empresa Minergia S.A.C. (en
adelante el titular), solicitó a la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros (DGAAM)
del Ministerio de Energfa y Minas (MEM), la aprobación de la Mod¡ficación del Estudio de
lmpacto Ambiental Semidetallado (ElAsd) del proyecto de exploración minera "Macusani'.

o Mediante Oficio N" 1820-201O/¡ÁEM-AAM del 23 de noviembre de 2010 la DGMM requirió a
Minergia S.AC. realizar las respectivas publicaciones de la modificación del proyecto de
exploración minera "Macusani', en el Diario Oficial "El Peruano" y en un diario en el que se
difunden los avisos judiciales de la región.

r Mediante Oficio N' 1843-2010/MEM-MM del 25 de noviembre de 2010, la DGMM solicitó al
lnstituto Peruano de Energfa Nuclear su opinión sobre la Modificación del ElAsd Proyecto de
exploración 'Macusani". de acuerdo a lo establecido en el numeral 35.11 del artfculo 35" del
D.S. N'020-200&EM.

Av. De 16 Artes sur 260
San Bola, Llma 41, Penl
T. (stl) 6188700
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Mediante Oficio N' 1849-2010/MEM-MM del 25 de noviembre de 2010, la DGMM solicitó a la
Autoridad Nacional del Agua su opinión técnica sobre la Modificación del ElAsd Proyecto de
exploración "Macusani'.

Mediante escrito No 2047572 del 03 de diciembre de 2010, Minergia S.AC. presentó las
páginas completas conespond¡entes a las publicaciones realizadas el 26 de noviembre de 2010
en el Diario Oficial El Peruano y el Diario Correo de la Región Puno; y la copia del contrato de
difusión radial en la Radio'La voz del Allinccapac".

Mediante escrito No 2049974 del 10 de diciembre de 2010, el Instituto Peruano de Energfa
Nuclear (IPEN) remitió su opinión respecto a la Modificación del ElAsd Proyecto de exploración
'Macusani", a través del Oficio N" 229-10-IPEN/PRES.

Mediante Auto D¡rectoral N" 034-2011-MEM-MM del 14 de enero de 2011 sustentado en el
Informe N'057-2011/MEM-MM/RBG/HE¡JPAHCMC/GCMVFAC, se requirió al ütular cumplir
con absolver las observaciones formuladas a la Modificación del ElAsd Proyecto de exploración
'Macusani".

Mediante escrito No 206/'979 del 03 de febrero de 2011, el titular presentó el levantam¡ento de
observaciones formulados en el Informe No 057-2011|MEM-
MM/RBG/H EA/PASCMC/GCM/FAC.

Mediante oficio No 256-2011/MEM-MM del 10 de febrero de 201 1, se remiüó al IPEN el
levantamiento de observaciones formulados a través del Oficio N' 229-10-|PEN|/PRES para su
Opinión Técnica.

Mediante Oficio No 276-2O11|MEM-MM del 21 de febrero de 20'11, la DGMM reiteró a la
Autoridad Nacional del Agua emitir opinión técnica sobre la Modificación del ElAsd Proyecto de
exploración "Macusani".

Mediante escrito No 2070694 del22 de febrero de 2011, el Instituto Peruano de Energfa Nuclear
(IPEN) remiüó su opinión respecto del levantamiento de Observaciones a la Modificación del
ElAsd Proyecto de exploración "Macusani', a través del Oficio N" 032-'11-IPEN/PRES.

Mediante Auto Directoral N' 111-2011-MEM-MM del 25 de febrero de 2011 sustentado en el
lnforme No 213-201 1/MEM-AAM/RBG/HE¡úPAE/CMC/GCM/FAC, se requirió al ütular cumplir
con absolver las observaciones pendientes formuladas a la Modificación del ElAsd Proyecto de
exploración'Macusani".

EVALUACÉN

Antecedentes

Con bcha 07 de febrero del 2008. med¡ante Resolución Directoral N" 026-2008/[\4EM-AAM se
aprobó la Evaluación Ambiental del proyecto de exploración minera 'Macusani', en las
concesiones mineras LINCOLN )üYVl, LINCOLN XXVll, LINCOLN XXIX, LINCOLN )Ofi y
LINCOLN )0üll, con una duración de 12 meses. El proyecto tenfa como objetivo la ejecución
de 38 peforaciones diamantinas dispuestas en 34 plataformas, tabajos que servirfan para
estimar los recursos minerales de Uranio.

Con fecha 27 de noviembre de 2009, mediante Resolución Directoral No 38G2009/MEM-AAM
se aproM el Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado del proyecto de exploración minera
"Macusani" en las concesiones mineras LINCOLN )O(Vl y LINCOLN )qvll, para la ejecución de
65 sondajes diamantinos disüibuidos en 56 plataformas con una duración de 12 meses.

Objeto de la Modificaclón:

Habilitación de 12 400 m de accesos,
Habilitación de 92 plataformas de perforación con 2 pozas de lodos por plataforma,
Almaén de testigos, almacén de combustibles, almaén de residuos sólidos y tinchera
Sanitaria.

Ubicación y accesibllldad

El proyecto de exploración minera "Macusani" se ubica en la Comunidad Campesina de lsivilla,
distrito de Corani y Macusani, provincia de Carabaya, departamento de Puno, con una altitud

Av. De las Artes Sur 260
San Borja, Lima 41, Peni
r. (s11) 6188700
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334 000 E y I461 000 N. La exploEción se realizará en las concesiones LINCOLN )O(Vl y

LINCOLN XXVII.

El acceso al área del proyecto se realizará vfa aérea desde la ciudad de Lima hacia la ciudad de

Juliaca en un recorido de 2.15 horas, posteriormente se prosigue por vfa tenestre desde la

ciudad de Juliaca hacia el proyecto Mácusan¡. El acceso por vfa tenestre se precisa en el

siguiente cuadro:

Tabla N'1,- Accesibilldad

Xot", l

(vrülwto) ;

Lhna - Arequipa 't4 h 1003 Asfaltada

Arequlpa - Jullaca 5h 279 Asfanada

Jul'raca - Macusenl 2.25h 1U Asfaltada

Maojsani - Desv. Tanlemaco 0.25 h 2'l Asfalteda

Dog\r, Tantamaco - ProY. Macusanl 0.30 h 13
Afimado
regular

Total 2t.8 h l6lx,

Tabla N'2.- Guadro de distancias a poblados

lrlrii

Macugani

Tantamaco
Coranl

Ollachea

24.5
3.5
8.55
26.2

1,4 Descripción del área del proyecto

La descripción de lfnea base ambiental, cultural y social fue evaluada y aprobad-a.por.la

DGAAM, en @nsecuencia, para la evaluación sólo se considerará la información adicional o

aquella pertinente a la presente modificación del proyecto.

l;4.1 Aspecto Fislco

o Galldad de agua: El ütular ha realizado la caracterización de la calidad de las aguas del área

de influencia del Proyecto en 09 estaciones en el mes de mayo/abril del 2010' cuyas

ubicaciones se mueshan en el siguiente cuadro:

Tabla N'3.- Puntos de muestreo de calldad de agua

Es¡á i

PM.M-o1 334716 a4ú470 47i Mananüal Ocomad¡LE-
PM-t\t-02 334 360 8 458 701 4715 Manantial Ocomarhl c
PM-M-o3 33r'.716 I4ü 470 42W Mananüal Ttnurumanl

PM-l\f-04 335 175 a4É,1072 4260 Rlo Tuturumanl

PM-M.05 3Í|5 824 I 458 873 4240 Rlachuelo Calvarlo

PM-M-06 3f!5 030 I 461 288 43/,O Rfo lslvllla (aguas ariba del pueDlo lsMlla,

PM-M¡7 332 413 I461 215 4330 Agua entubada Pugblo lsiv¡lla

PM-M{8 332 695 a&244 ¡t3Í15 Rfo lsivilla (ag[¡as aba¡o dsl pueblo lslvllla)

PM-M.09 331 369 8 464 St7 43É!0 Manatial huancerane-

El titular señala que el punto de muestreo PM-M-@[ presenta valores de Hieno por encima de

los estándares de calidad D.S. N'002-200&MINAM.

Galldad de aire: Se evaluaron los parámetros: partfculas en suspensión fracciÓn respirable (PM-

10), monóxido de carbono (CO); en las siguientes estaciones:

Av. De 16 Artes Sur 260

San Borja, tlma 41, Perú
r. (s11) 61ffi7G)

Tabta N"4.- Punt€ de muestreo de calldad de aire

Páglna 3 de 27 www.minem,gob.Pe



w@Wffiffirueffi
"Decanlo de las Perso nas con Dlsca@ldad en el peru"
"Mo del Centuna¡lo de Madtu Plcchu pan el Mundo"

¡ Ruido ambiental: Se evaluó el ruido en las siguientes estaciones:

Tabla NoS.- Puntc de muestreo de ruido amblental

Ublcaclón

Est6 Norte Alüh¡d

MCA- 1 333 131 I 462 381 4 475 Quebrada Tuturuman¡
MCA. 2 334 032 I 460 940 4465 C€no Cuchlqulña a 200 m de qugbrada Charasanl
MCA- 3 335 365 E 458 ¿l4ii 4 436 Ceno Chaquitiano carca d€ la quobrada Acocunca
Mü-4 333 710 8461292 44o7 Cenlro poblado d6 lsivilla

Se indica que los niveles de presión sonora presentan valores por debajo de los estándares
nacionales de calidad ambiental de ruido.

1.4.2 Aspecto Socio-Económico

r La Unidad de Análisis.para esta modificación sigue siendo la Comunidad Campesina y el Centro
Poblado Rural de lsivilla, poblado más @rcano al área de estudio.

. Partlclpación ciudadana.- Se realizó un Taller Participativo el dfa domingo 24 de octubre del
2010, en el Local de la Comunidad de lsivilla, con la asistencia de 105 personas. El titular
presentó el acta, lista de participa¡tes y preguntas escritas respecto del taller participaüvo.
Dicho taller contó con la presencia del representante de la DREM de puno.

1.4.3 Descrlpclón del proyecto

El ProYecto de exploración minera considera, la ejecución de g2 plataformas de perforación del0 m x 10 m, para lo cual uülizarán 01 perforadora marca UDR 2ooD LS. L'a profundidad
promedio de los sondajes será de 200 mebos. La ubicación de los sondajes están detallados en
el cuadro $4 de la Modificación del ElAsd.

constuiránporcadaplatraforma02pozasdelodosde2mx4mx2m, lascualesestarán
impermeabilizadas.

El almacén de testigos contiará con un cerco perimético de 1.8 m de alfura construido de
mamposterfa de adobe con dimensiones 10 m x 7 m x 3.2 m.

El combustible que se utilizará es petróleo D2 (ss 200 gls.), el mismo que será adquirido en la
localided .de Macusani y bansportado al área del proyecto en cilindros de 55 galones de
capacidad.

Los aditivos de perforación que se utilizarán son Bentonita (go 960 Kg.), poly plus RD (11 960
Ks), pH control (4 600 Kg.), Poly sweil (B 832 lt) y Bortex (23 o¡o). Los aditivos serán
almacenados en un área del almacén general acondicionado para tal fin.

El número de trabajadores a requerirse será de 22 personas; enfe geólogos, asistentes,
perforistas, chóferes y obreros.

El volumen de agua de uso industrial que se requerirá diariamente es de 1S.77 mt/dfa/taladro.
Los puntos de captación están ubicados en la quebrada Huaccalluni y el Rfo lsivilla.

La producción per cápih de residuos sólidos domésticos es de 0.4 Kg/hab/dfa. El volumen de
residuos sólidos es de 3.21 TM. Los residuos peligrosos serán depositados temporalmente en el
{99 de depósito de residuos peligroso para ser entregados para su disposición final a una
EPS- RS registrada por la DIGESA. Asimismo, para la disposición de los residuos solidos no
peligrosos serán dispuestos en una trinchera sanitaria.

Av. De las Artes Sur 260
San Borja, ¡lma 41, Peru
T. (511) 6188700
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lnstalarán 04 letrinas de 1 m x 1 m x 1 m. Tendrá una laza sobre una loza de concreto, las

ó"E6gs i puerta seÉn de madera y el techo de calamina de plásüco. La ubicación de dichas

letrinas se muestran en la siguiente tabla:'

o EI titular informa que las actividades se desanollarán en 12 meses, de acuerdo al cronograma

que se precisa a conünuaciÓn:

La plataforma de perforación contjará con una zona de seguridad, consistente en una plataforma

de madera cubiérta de material absorbente, debajo d-e la cual se colocará una capa de

teomemOrana (HDPE) para evitar el dename dq combustibles, lubricantes y aditivos de

perforación.

En áreas próximas a las plataformas de perftcración se adecuará un área de 1,80 x 1'80 m
previamente nivelada con bunetas perimefrales de 0,15 x 0,15 m y cubierta con geomembrana

para el almacenam¡ento temPoral del top soil.

Los suelos que resulten contaminados por hidrocarburos serán reürados y almacenados

temporalmentb para su disposición final a'cargo de una EPS-RS debidamente registrada por

DIGESA.

para el mntol de sedimentos se utilizarán franjas de filtros vegetales lo que motivará la

deposición del sedimento denbo del área con vegetación. Esta franja se creará dejando partes

de la vegetación natural en el momento de nivelar, formando una cobertura relativamente

densa. Eita práctica se llevará a cabo principalmente durante época de lluvia.

para controlar o minimizar la erosión eólica se efecfuarán con cierta frecuencia (2 veces al dfa

en época de esüaje) un regado en los suelos removidos y áreas qe fiáJts!9 . Los lfmites de

veloiidad en la zonaurbaniserán de 25 Km/hot? y en la zona de babajo de 20 Krn/hora'

Los aditivos se conservarán en sus envases originales debidamente sellados y

convenientemente guardados en el almacén general hasta su utilización. Se indica que los

adiüvos son biodegradables.

Todo el suelo orgánico removido será dispuesto al costaclo de la poza de lodos (en el caso de

las plataformas) ! en apiladeros ubicados a lo largo del camino de acceso. Este material será

cubierto a fin de evitar su erosión tanto eólica como hfdrica.

Av, D€ las Artes Sur 250
San Borja, tlma 41, Peni
T. (s11) 6188700

Tabla N'6.- Ublcaclón de letrlnas

Tabla N'7.- Cronograma de acüvidades

1.4.4 Plan de ManeJo Amblental
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o De produc¡rse un dename durante el transporte o uülización, inmediatamente se utilizará

material absorbente para la caPfura de la mayor cantidad del insumo y se removerá el suelo
contaminado para ser almacenados temporalmente y cuya disposición final estará a cargo de
una empresa prestadora de servicios de residuos sólidos (EPS- RS) debidamente autorizada
por DIGESA.

1.4.5 Monttoreo de segulmlento y control

. Monitoreo de calidad de agua: Los parámetros a monitorear son pH, SST, metales como Zn, Fe,
Ar, Pb y Cu, y Cianuro Wad. El monitoreo se realizarán antes de inicio de la aprobación del
proyecto y en el perfodo intermedio de la etapa de operación y durante sus operaciones de
ciene.

Tabla N"E.- Puntoe de monftoreo de calldad de aguas

E8€dóN dE
mu*boo

UElcac,lún
Obsórvaclón

Este Nortá Alüü,¡d

PM-M{I 33É.716 I 458 470 42W Mananüal Tuturumani
Ptrr-M-o2 334 360 I ,¡158 701 4250 Rfo Tuturumenl aguas ariba del Drovgdo

PM-t\,1-03 333 926 I ¡t6l 913 4335 Rfo lslvllla aguas abajo del pueblo de
lsivilla

PM-M-04 335 175 a4 072 4260 Manantlal Tanlamaco 2 lHuancarane)
PM-M-05 335 824 I 458 873 4240 Rfo Tuturumani aguas abalo dBl proyecio
PM-t\rff 335 107 1461 296 4260 Manantial Tantamaco I
PM-lrr-07 332 413 I ¡t6l 215 4340 Rfo lslvllla aguas ariba del pueblo do

lsivilla
PM.M-08 :|:}2 695 846/.248 ¿t335 Riachuelo GacachuDa

PM-M-09 33r 369 I ¿164 937 4Ít30 Rlachuelo Cacachupa aguas abalo del
proyecto

PM.M.1O n5 211 I461 291 4240 Bolbdal Tantamaco
PM.M-,lI 334 579 I 460 572 4402 Q. Tantamaco 1

PM.MI2 334 958 8 ¿160 811 43/.8 Q. Tanbmaco I

Monitoreo de calidad de aire: Los parámetros a monitorear son PM-10 y CO con una frecuencia
semesbal.

Tabla No9.- Puntos de monltoreo de calidad de aire

Esúaclón
:d€

muetreo

t bltadón
ObsgrvaclónEsio NortB Alüürd

MCA - 333 131 I ¡162 381 4 475 Quebrada Tuturumanl
MCA-2 334 033 I 460 940 4465 Cero Cuchlqu¡ña a 200 m ds quebrada Charasanl
MCA-3 335 365 I 458 ¿143 4 436 cero Chaquruano cerca de la quebrada Ac@unca

¡ Monitoreo de ruido ambiental: Las estaciones son las siguientes:

Tabla N"10.- Puntc de monltoreo de ruido amblental
E8IAGIóN

de
mu€bgo

Ublcacfón
Obaeryaclón

Este Norb Alütud

MCA- 1 333 131 I 462 381 4 475 Quebrada Tuturumani
MCA- 2 334 033 I 460 940 446,5 Cer¡o Cuchlqulña a 200 m de quebrada Charasani
MCA- 3 335 365 8 458 ¿14í! 4 436 C€no Chaquitiano cerca de la quebrada Acocunca
MCA.4 33376/. I M1 2SO 44{7 Centro Doblado de lslyllla

. Monitoreo de Radiación Extema: Los puntos de monitoreo de radiación extema será en cada
plataforma (92 estaciones) con una frecuencia mensual y el reporte al MEM será de brma
semestral.

1.4.6 Medidas de ¡ehabllltaclón y Glene

' Ciene Progresivo: Entre las acüvidades del ciene progresivo que se desarrollarán de manera
simultánea con la etapa de operación mencionan lo siguiente:

Av. De las ArEs Sur 260
san Borja, Llma 41, Peru
r. (511) 6188700
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r' Retiro y baslado de maquinaía, equipo, tuberfa y demás accesorios que se han empleado

en la plataforma hacia un nuevo sondaje. .

/ Renivelación de vfas de acceso hacia las plataformas que hayan culminado, pa|tl ello

uülizarán el suelo orgánico almacenado paÉ su posterior revegetac¡ón con especies nativas

de la zona de estudio.

Ciene Final: Al finalizar las labores de exploración llevarán a cabo las acüvidades finales de

ciene:

r' Desmantelamiento de infraestuctu ra.

I Rehabilitación de caminos de accesos: la superficie de los caminos será escarificada y

ano¡ááa para eliminar la compactación y favorecer el crecimiento de especies nativas de las

familias herbáceas y gramfneas (lchu).

{ Rehabilitación de plataformas: NivelaÉn las plataformas para evitar el acumulamiento de

ajua, el suelo deÉerá ser escarific¿¡do para disminuir el grado de compactación, luego se

colocará el suelo orgánim pan su revegetación.

Obturación de perforaciones: Se realizará de acuerdo al üpo de acuffero interceptado en

fes casos: Si no se encuentra agua, Si se encuentra agua esÉtica, Si se encuanta agua

artes¡ana.

Realizarán el monitoreo de la calidad de aguas en los mismos puntos de seguimiento y contfol

mostrados en la Tabla N' 11 del ¡nforme.

Realizarán la evaluación de las pendientes de las plataformas de perforación,. accesos' pozas

de lodos. tinchera sanitaria, álmacén de combustibles; con la finalidad de determinar el

impacto de la erosión hfdrica en el suelo.

OBSERVACIONES

Luego de evaluar el levantamiento de observaciones e información complementaria, los

suscritos encontramos lo siguiente:

Aspectos Legales

Obeeryaclón No l.- De acuerdo a lo establecido en el artlculo 4o de la Resoluclón

lylñ¡Fdá¡ fC gg¡¿OO6-MEMTAAM, el titular mlnero deberá incluir como parte del estudlo

ambiental la slgulente información:
La relación de tas autoridades locatee (de gobiemo o comunales) asf como de los

tftulares del terreno superflclat lmpllcadoi directamente con la activldad de explorac¡ón'

Indicando fi¡ente de la lhformacióri. Al respecto, el tltutar deberá consldeEr en la relac¡ón

a Ias auto¡ldades locales (DREM, Munlcipalidades Provlnclales y Dlstritales) asf como
presentar ta relaclón de los tltulares del táneno superficial impllcados directamente con

la actlvldad.

Respuesfa; M¡nerg¡a S.A.C. cumpte con presentar la relación de las aúoridades loc€les y del

Eñ-no superficiat, inplicados directamenite crln la actividad de exploración. Sin embargo' no se

ha indicado al alcalde del distrito de Macusani.

Obsrvación.- Deberá incluir a! atcalde det distrito de Macusani en la relaciÓn de autoridades

locales.

Av. De las Artes Sur 260
San Borja, Uma 41, Peni
T. (s11) 6188700
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k

'/ 
Rehabilitación de pozos de lodos: Una vez que la poza este comPletamente seca o haya

sedimentado los ád¡üvos y detritos hasta que contenga partlculas menores a 0'4 mm, y

ái"nenCose el agua de la poza se procederá a su recubrimiento con los mismos materiales

que se extrajeroñ durante su construcción y se procederá a su revegetaciÓn'

1,4.7 Medidas de Post Glene

. Realizarán el post monitoreo de las áreas revegetadas durante u.n Tes o hasta que dichas

zonas se mantengan a través del üempo. Se 
-evaluara el estado de la revegetaciÓn y la

eficiencia de la vegetación en el control de la erosión.
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Respuesta: El ütular indica que la Municipalidad Provincial de Carabaya es la misma que la
Municipalidad distrital de Macusani y que no existe alcaldfa de Macusani.
ABSUELTA

Observaclón No 2.- MINERGIA SAC deberá presentar el Protocoto de Relaclonamiento al
que se refiere el artfculo 80 del D.S. No 028-2008-EM.

Respuesfa; H lTular no presenta lo solicitado, ya que adjunta en e! Anexo 1 el ptan de
Re lacion am iento Com u n¡ta ño.

ObseruaciÓn.- Adjuntar el Protocolo de Relacionamiento a! que se refiere e! añlculo f det D.S.
M 02*200&EM.

Respuesta: Adjunta el Protocolo de Relacionamiento Comunitario en el Anexo A.
ABSUELTA

obervaclón No 3.- MINERGIA s-A.c. adjunta copla de ta renovaclón del convenio de
uso de Terreno superflclal, suscrfto con la comunldad campesina de lslvllla, por un
perlodo de 24 meses, computados a parflr del 20 de sepilembre de 2009 hasta'ei 20 de
setlembre del 2011. Sin embargo, para la Modlflcaclón del ElAsd det Proyecto Macusani
se ha previsto un cronogEma de un año (numeral 5,8, páglna iz0, vol-umen l); por lo
tanto, el tltular deberá señala¡ si ha previsto la renovaclón del menclonado convónlo por
el perlodo que comprende¡á sus acttvldades de erploraclón.

Sln perlulclo de lo declarado y presentado por la empresa, Ia misma antes y para el inicio
de las activldades de exploraclón del proyecto Macusanl, deberá conúar con el acue¡do
prevlo con el propietario del terreno superflclal.

Resouesta: El titular señala que se compromete a solicitar la renovación un mes antes del
vencimiento del Convenio de uso de Teneno superficial, con la comunidad Gampesina de
lsivilla, ya que dependerá de los avances de los trabajos y resultados de los mismos. Asim¡smo,
señala que las relaciones comunitarias con la comunidad campesina de lsivilla son armoniosas
y po_¡ lo Qrto la prónoga y/o ampliación de un convenio tuturo es tangible.
ABSUELTA

9bserv49ión No 4'- Entre las preguntas escritas (segunda ronda) formuladas durante el
desarrollo del talle¡ Informativo, Anero 8-6 de la presente Modiflcaclón, se aprecia la
pregunta 11 "porque las camlonetas transihn por varlas partes matognndo-nuestas
pasfos natunles y terrenos de la comunidad", de cuya respuesta se entiende que la
empresa estarla afectando sus tierras y que no han cumplido con el avance de sus
actividades de acuerdo al c¡onograma aprobado en el ElAsd. En ese sentido, MINERGIA
SAG deberá expllcar al respecto.

Respuesfa.' El titular menciona gue la respuesfa a esfa pregunta conlleva a una idea
generalizada de todas las compañlas mineras que desanollan trabajos de explonción, en
cuanto Minerg¡a SAC conjuntamente con la comunidad establece /os accesos de transito como
también el mantenimiento y rehabilitación de las mismas.
Observación.- H titular deberá sustentar mojor su respuesfa y precisar si han cumplido mn el
avance de sus actividades de acuerdo al cronqrama aprobado en el ElAsd.

Respuesta: El ütular indica que dentro de su programa de exploraciones 2009 fuvo actividades
programadas y aprobadas, y ha cumplido con el ciene y rehabilitación de las plataformas, pozas
de lodos, cunetias de coronación, letrinas. Asimismo, indica que los demás componentes como
son cam¡nos de accesos lemporales, trinchera sanitaria, campamentos almacenes y depósitos
de combusüble permanecen sin cenar dado que dichos componentes serán utilizadoa en b
presente modificación y cuyo ciene está contemplado ejecutar.
ABSUELTA

9.q99!y?c¡ón N" 5.- De acuerdo a lo estabtecido en el artfculo 2lo det D.S. 020-2009-EM,
MINERGIA SAC. deberá presentar la relaclón de los profesionales responsables de la
elabo¡ación de la Modlflcaclón del ElAsd, en el cual deberá consignarse tos nombres
completos, especlalidad y colegiatura profeslonal.

Av. D€ las Artes Sur 260
San Borja, Lima 41, Peru
r. (511) 6188700
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Respuesta: MINERGIA SAC presenta la relación de los profesionales responsables de la

elaboración de la Modificación del ElAsd'

ABSUELTA

Observaclón No 6.- El titular debeÉ complementar el ma¡co normatlvo vlgente apllcable

_|Asdj"c|uvendo]asnormasespeciflcasparae|casodemater|a|esrad|activos.
Asimlsmo, considerar las slgulentes normas:
J Resoluclón comisión de reglamentos técnicos y comerciales N' 0002-98-INDECOPI-

CRT,Apruebane|Reg|amentodelaborator|c.deensayoyGa|IbraciÓn.
¿ Resólut¡On Gomlsbñ áe Reglamentoe Técnicos y Gomerclales No 0I'12-2003'CRT'

INDECOPI, Reglamento General de Acredltaclón.

Respuesta: El titUlar complementa el marco normativo con las siguientes normas:

. D.S. N'OO$98-EM. Reglamento de Seguridad Radiológ¡ca.
¡ Ley N" 28028. Ley de Rlguhrización Oél Uso de Fuentes de RadiaciÓn lonizante.

. D.é. N" OOg-2OO¿f-Etr¡. ¡r¡óOmcan artfculos de Reglamento de Autorización, FiscalizaciÓn

y Control, lnfiacciones y Sanciones de laLey 28028'
, iut"ú Series N. 107-IAEA Radiation Sáfety Of Gamma And Electron lnadiation

ü

?
ry

Facilities.
Canadian Guidelines for the Management of Naturally Occuning. Radioactive Materials

Ññf,lj. f"Oáral Provincial Tenftoñal. Radiation Protection Committee. October 2000

iran.órt" de Materiales Peligrosos (GRE 2OoO).-Dpto. de-Transpgrte. d.e..Canadá'

Opto. 
'0" ir"nsporte de EU y la-Secretaria de Comu¡icación y Transpofte-d-e.$é¡ico'

ñLsolución CoinisiOn de Réglamentos Técnicos y Comerciales N' 0002-9&INDECOPI-

CRT, Aprueban el Reglamento de laboratorios de ensayo y CalibraciÓn'-

nesó¡uóiOn Comisióride Reglamentos Técnicos y iomerciales N' 01',|2-2003-CRT-

I NDECOPI, Reglamento General de Acreditación.

ABSUELTA

Aspecto Técnlco

Obsewaclón No 7.- El tltular debeÉ eeñalar la fuente con la que ha realbzado el

Evantam6ñ6 delnformaclón de linea base Geológlca e indicar en que-cuadÉngulo se

l-.i*ii"lá-éi proyecto. Asimismo, presentar un pláno en el que se indlque la geologia

estructural, súpefooniendo sobre éste, las plataformas de perforaclón'

Respuesfa: El titular indica que e! Proyecto se encuentra en el cuadrángulo 29 V.

Obseruación.- Presentar un plano en el que se indique la geologla estructural, superponiendo

sobre ésüe, las plataformas de perforaciÓn, en el que se aprecie claramente.

Respuesta: El titular presenta el plano en el Anexo B en el escrito No 2073114 con los

prinEipates atineamientos estructurales identificados en la zona del proyecto.

ABSUELTA
Obcervación No 8.- Gonsiderando que como 

- 
parte de tas actividades aprobadas

mer¡onnente se f,a establecldo un Programa dá Monltoreo en la zona de influencla del

proyecto- Es pertlnsnte expllcar los resultados de monitoreo medldos'

Respuesfa; El titular adiunta en et ANflO B lnforme de Comparación de Resultados de

¡ttoinorelemnienta! del Proyecto de Exploración Tantamaco - Puno'

Obselación.- Se reitera la Obseruac¡ón.

Respuesta: El titular adjunta en el Anexo C el Informe de monitoreo ambiental del proyecto

Macusani.

ABSUELTA
Obsewación No 9.- En cuanto a los accesos:

a. Preclsar el acceso al área de la presente modlflcaclón del ElAsd, precisando sl se

habilitarán nueyos accesos o si sá emplearán accesos ya habllltados, dado que no se

Av. D€ las Artes Sur 260
San Borla, Uma 41, Perú

r. (s11) 6188700
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aprec¡an en el plano Presentado. Incluir de ser el caso las estimaciones de área a
disturbar y yolumen a remover.

Respuesta: El titular señala lo sigu¡ente: 'En el área de operaciones existen acoesos 6gn un
promedio de 3 m de ancho, los cuales fueron implementados con anterioridad a la presente
modificación. MINERGIA, rcalizaÉ el mantenimiento de los accesos existentes (3 m de áncho).
Adicionalmente y para el faslado de la maquinaria de perforación asf como pára el transporte
de insumos en camionetas 4 x 4, se habilitará un total de 12,40 Km m de caminos nuevos que
partirán de los caminos existentes hacia las plataformas cuyas caracterfsticas son ias
siguientes:

. Longitud: 12400 m

. Ancho de vfa: 3,00 m

El cuadro 5 - 15 'A'reas Disturbadas por construcción de Accesos y Cunetas de Coronación', el
cuaf sg oresenia a continuación se indi¡:a el Area a dictr rrhar v cl r¡.'i¡ ¡r''o" .r FAr,.,^r.a.se presenta a cont¡nr¡ación se indica el área a disturbar y el volumen a remover

Componenb Dimenslón
(m)

Profundldad a
remover (m)

Area
dleturbada

(m')
Remoción de
suetos (m1

CONSTRUGCIÓNDEM
Acceso Nuevo
Temporales 12400X3 0.3 37 200 11 160

TOTAL 37 2@ 1l 160
CUNETASDM

Cunetas de Coronación
(92) 30 x 0,3 0,3 828 248,4

TOTAL 828 248,4
Fuente: MINERGIA SAC

Observación.- Presentar el diseño de las cunetas. Asimismo, de tas atcantarillas de sere/ caso.
Respuesta: El titular indica que por el emplazam¡ento de las plataformas en zonas onduladas de
baja pendiente no será neces€¡ria la constucción de accesos. En el caso de encontrar cuerpos
de agua superficial que tenga cruzar y tomando en consideración la temporalidad de las
estructuras construirá badenes para evitar la erosión en la zona, el diseño de tipo de badén, asi
como el diseño de las canaletas de coronación se presenta en el Anexo D.
ABSUELTA

b. En cuanto a los nuevos accesc para las acflvidades det proyecto, es pertinente que
se presente lnformaclón leferlda al ángulo máxlmo de lnclinación, caracterfsflcas-de
las- cunetas, vhta de pefil del acceso Incluyendo la cuneta, entre otros. Asimismo, se
deberá Informar sl se han ¡mplementado badenes o alcantarillas para el rtesarrolo de
las actividades anterlores, Presentar en un plano a escala aúecuada las nuevas
plataformas, aocesos nuevos y acc6os existentes: se deberá dlferenc¡ar los accesos
eristentes de los que se habilitarán-

Respuesfa.' El titular señala que la zona donde se emplaza el proyecto de exptoración
Macusani, teniendo consíderación la geomortobgla de ta zona (peneptan¡cie con rango de
pendientes del 1%4n.
Obseruación.- Presentar en un plano a escala adecuada en
proyecto. As¡mismo, superponer las nuevas plataformas,

el que
accesos

se delimite el área del
nuevos, accesos por

rehabilitar y accesos exisfentes,' diferenciarlos por alores.
Respuesta: El titular presenta el plano de acceso en el Anexo E.
ABSUELTA

ObservaclónNo10.- Deberá completarce el estudlo de tinea de base ñslca del á¡ea de
influencia, determlnando los nlveles de radiación natural y de concentración de gases
noclvos asociados, tanto en alre como en agua, asimlsmo señalaf que nonña de
referencia se está empleando para Ia comparución de los resultadqs

Respuesfa; H titular señala que durante los trabajos de levantamiento de ta llnea de base flsica
del área se han tomado mediciones de los niveles de rad¡ac¡ón extema (mediante e! uso de un
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equipo modelo Ft<ploium Gr - 135), /os cuales se presenfan en el cuadro 1G1' asimismo

señáta que los resu/fados c onesponden a Ia Tasa de Dosis Ambiental.

por oto lado con relación a gases nocivos, se señala que se han efectuado mediciones de

niveles de radiación por RadÓn, cuyos resulfados se muestran en el cuadro 1G2.

Obsetvación.- El titular señata que los resu/fados de las mediciones de niveles de ndiación por

Rn se muestran en el cuadro 1i2, sin embargo dicho cuadro no se adiunta en la respuesta. Por

otro lado deberá señatar la norma que se- empleó para realizar las comparaciones de los

resultados obtenidos. Asimismo, preientar /os niveles de ndiación de lÍnea base flsica de la

presente modificación y representar a tavés de un plano dichos monitoreos'

Respuesta: Los resultados de las mediciones de niveles de radiación extema se muestsan en el

CG-Oro fO-t. lndican que efectuarán el monitoreo de niveles de radiación por l"dÓn

conjuntamente con el lPÉN, cuyos resultados serán rePgrtados ? ]u.P-q$M' Se efectuó la

comparación con el Reglameñto de Seguridad RadiolÓgica del IPEN .y con la norma

intemacional "Reglamento-de Protección nadiotOgica de Instalaciones Radiactivas" de Chile.

ABSUELTA

ObservaclónNo1l.- En la Lámlna GM{l se observa que los componentes: trlnchera

sanltartffiacén de lneumos, depóstto de testlgo, depóslto de combuatlble se

encuentran ft¡era de! área de erploración. Al respecto, el titular deberá considerar como

áreá del proyecto al área que consldera la totalidad de las Instalaclones propuestas en la
presente'múificaclón, tales como plataformas, pozas de sedimentaclón, vfas de acoesoi

campamentos, almacenes, trincherá sanitatla, eñtre otros compnentes del proyecto. En

sentldo:

a) Calcular el área del proyecto y presenkr las coordenadas de los vértlces que

dellmltan dlcha(s) área(s).

Respuesfa; El üfular índica que el área efecüva del proyecto es de 639,d3 hás, con un perlmetro

de 16,00 km.
Obsetvación.- EI t¡tular deberá presentar la detimitación del área de! proyectg ansidenndo
fodos sus clrlmponentes comó ptataformas, pozas de sedimentaciÓn, vlas de aceso,
campamentos, átmacenes, trinchera sanitaria, puntos de monitoreo, entre otros componentes

del 
'proyecto 

á ¡ndicando e! área de! proyecto y presentar las coordenadas de /os vüties que

del imitan dich a (s) área (s).

Respuesta: El área efectiva del proyecto es de 1 371.29 hás, con un perfmebo de ?2'58 km. Los

vértices se presentan a continuación:

z
attl
?
E

332 900
332971
332212
3:lu 203
331 1¡t0
331 140
331 628
33f 528
33i:! 005
331 039
39M2
3rc712
3#712
338 058 ,

336 058
333 932 .

33i! 929

I459 134
I461 009
E 461 009
8 464 147
8M 147

I ¡165 100
I ¡Í65 100
E 464 569
I 1164 569
84fg,482
s&1 &
1461 44
I ¡159 0Zl
I 45É' 085
I ¡t5B 318
I458 318
I459 r34

Coordenada Cérttral (
333 245 E;8461 062

N)
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b) Presentar un nuevo plano del Área del Proyecto, conslderando lo slguiente: área del
proyecto de la presente Modlflcaclón del ElAsd, las conceslones mlneras
Involucradas con el á¡ea efectiva del proyecto propuesto en Ia presente modificaclón,
vías de accesos (nuevos y exlstentes), instalaciones auxlllares (campamentos,
Ílncheras de reslduos, almacenes, entre otros), área de bofedales, comunidades y
sus llmites, llmltes dlstrltales. El plano deberá tener una escala adecuada para sú
evaluación (de preferencia l:25000), contar con la frma del profeslonal responsable,
y dlferenclar claramente los componentes propuestos,

Respuesfa.' En el Anexo D adjunta un plano solic¡tado.
Obseruación.- Presentar un nuevo plano del Area del Proyecto, considerando lo siguiente: área
del proyecto de la presente Modificación del ElAsd, /as concesiones mineras involucndas con e!
área efectiva del proyecto propuesto en la presente modificación, vlas de accesos (nuevos y
existentes), instalaciones auxiliares (campamentos, trinchens sanitario de residuos, almaceneé,
entrc otros), área de bofedales, comunidades y sus lÍmites, llmites distrrtabs. El plano deberá
tener una escala adecuada pan su evaluación (de preferencia 1:25000), contar @n ta frma det
profesional responsble, y diferenciar claramente los componentes propuestos.

Respuesta: El titular presentra el plano solicitado en el Anexo F.

ABSUELTA
c) Gonslderar el artlculo 2o de la R.M. No 209-2010-MEM/DM, que menclona: ,.Laa

certtflcaclones amblentales que a part¡r de la fecha otorgue el Mln¡sterio de Energfa y
Minas y Gobiemo Regionales, deberán lnclulr la georeferenciaclón de las áreaó
respectlvas", por lo que deberá presentar el Anero 5 de la norma antes mencionada.

Resouesta; Se adjunta documentación.

Observación.-Se reitera la obseruación.

Respuesta: Presentan el Anexo No 5 de la R.M. No 209-2010-MEM/DM en el Anexo G.
ABSUELTA

9bsfryaclón No 12.- De la Informaclón de la Ficha de Resumen, el tltular deberá conegir
lo slgulente:
a)
b)

c)

d)

En la ubicación de proyecto no preclsa todc los distritos, correglr.
Inclulr los vértices del área del proyecto, asl como el cálculo del área del proyecto,
conslderar el artfculo 20 de la R.M. No 20S-2010-MEMTDM.
corregir el programa de monltoreo, ya que no coincide con lo presentado en ta
modillcaclón del ElAsd.
De conformidad con el Anexo lll de la RM. No 162-2008-MEMTDM, referldo a ta
dellmltación del perlmetro del á¡ea del proyecto, deb€rá presentar un mapa que
dellmlte los componentes de la presente modificaclón, cuya denom¡nación será
cons¡derada como área efectlva dol proyecto, área del proyecto, inctuyendo et llmfte
de las concesloneg mlneras correspondiente al proyecto. Aslmlsmo, a través de un
cuadro, deberá presentar los vértlces de dlcho perímetro o área efecüva de Ia
presente modlflcaclón, así como considerar lo señalado en el arflculo ? de la R.M, No
209-201o-MEM/DM_

e) Presentar la F¡cha Resumen de la presente modlflcaclón (Anexo lll de ta RlUl. No 167-
2008-MEM/DM) en formato lmpreso y digital; en la cuat deberá conslderar la
lnformación actualizada de acue¡do al levantamlento de las observaciones.

Respuesúa: EI titular presenta la Ficha Resumen en el Anexo F.

Observación.-Se reitera Ia observación, el que debe estar en concordancia con las absoluciones
anteriores.

Respuestia: El titular presenta la Ficha Resumen en el Anexo No 6 del escrito No 20g6ggb.

ABSUELTA

observaciónNol3.- El titular presenta el monltoreo de Radiación Ertema on las
plataformas adlunto en el lnforme de Remediaciones y Rehabllltaclones, al respecto

Av. h Ias Artes Sur 260
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debsrá hacef una comparación y anállsls con los valores referenclales de comprobación

propuesto en el ElAsd aProbado.

Respuesfa: El titular presenta un cuadro de la mediciones que se .real¡zarlllllTEs (previo de

tl7"u¡t¡tu¡0, ae u ilatarormta), D;MNTE (con maquina peñoradora) y DESPUES (cuando se

realizó ta remediación de la plataforma).

observación.- Deberá hacer una companción y anátisis con los valores referenciales de los

n¡vetes de RadiaciÓn de lJranio propuesto en el ElAsd aprobado'

Respuesta: EI t¡tular presenta la comparaciÓn_y 
-a.1á-!i.sis 

de los niveles de Radiación de uranio

ñn:to" u"lor"" reterenciales O"l ó.é.lF Oe-AS-VllNSnL (CHILE) y el D'S' N" 00S97-EM (IPEN-

PERU).

ABSUELTA

BiologÍa

Observaclón No 14.' Recpscto a la Ilnea base blológlca, Preaentar:

a. Detallar los métodos empleados para la evaluación de la flora y faun-a en la zona del
- p.i""to, especmcanáó'la cantltiad y coordenadas de los puntos de. muestreo por

ü¿á á.'p, '¡l"log¡"ol tipo G r,á¡ltit= evaluados, eafuezo de mucstreo desdnado

iñoá"-_r,.i-u."1 v i"" opo"a (húngdl o seca).en que se reailzó la evaluaclón.

n süuá"¿á, tnctuyeiá infoiiicnn'solicitada y expiica que pan flora se realizaron su6parcelas

F-muestreo ui O 
""t""iiá". 

La fauna fue evatuada en transectos' Las evaluaciones se

realizaron en 3 salidas de campo en época seca-

ación.- completar el cuadro 142, indicando el tip2 de hábitat evaluado. conegir el

1+1 en conóordancia con lo reobseruado en el ftem 14'c'

Respuesta: El tifular conige el cuad¡o 14-2.del monitoreo de la fauna, indicando los hábitab

evaluados (pajonal, matonal mn afloramiento rocoso y pajonal con aflommiento rocoso), asl

como los fansectos y coordenadas conespondientes'
con lnforme N. 20g6995 el ütular aclara que para el área total del proyegto se realizaron dos/ \,\

f-
muésró, er primero ouraniá éi p"¡óoo o" irruiás (marzo 2010) y el-sesuf"-,!1all"^,:lpt:1f
ffi;t;¿ ¡til';ó1gü;'Lr ó.I¡dálá" rruviai rdsistraron máyor nrimero de especies sobre

^--l^*¡n+aáañ;;%H;;¡o-*"'u"6"t"r"^i ó".ó uóea"lés y iaretales. En ta información complementaria
r^L ^.,^1..^¡^-

i"., áo]lj"ü'lli-;iiiáiri,,'ür;¿ñ;;l-ras *o,uá'í"das de muesgeo._!:_s^lllFg "::.H:,":
ñ,""# ;;E" ü iiii 

"¡"átiá 
ñio' tó*io, pajon al varetal con 

.afl 
oramief? I9.T:f -t1-T"l"Ili"i"i"iJrt?"iü; A5¡¡ño á"r.o v óntée el óuadro 14-1 v 14-.2 del.levantiamiento d^e

ó¡."rác¡ones donde se ¡nóiüveñlái edpeciejencontradas en época de lluvias y seca' Para el

caso de la huna incluyen el cuadro 14-3 conegido.
ABSUELTA

b, Expllcar y susteritar sl el diseño y esfuerzo de muestro de flora y fauna es
-' ;óó;"á1vo de toda el árca de Inflúencia del proyecto para caracterizar Ia blota en

la zona del proYecto.
n"rouot* et titr¡É indica que la zona es homogénea y pres_enta un ntlmero reducido de

ffi, lo que permite-adegur"r niveles de précisión, confanza y riesgo aceptables y

áá'ácuaOós. nd'emai expl¡ca qGpára la determinabión y localización de las estaciones o puntos

de muestreo se utilizó un muestreo aleatorio.
ABSUELTA

c. Elaborar un plano donde se obserye claramente las formaclones vegetalee (paional,
-- 

i"r"t"l y OofbO"¡, ldentlflcadas en la zona del proyecto, asl como.el de afloramiento

rocqso, tolar y r"totol'áltóánJinos, refer¡doé eñ el presente ElAsd. Asl tamb¡én'

Incluir ta ublcaclón y cooraenaOas de los puntos U9- mpstr9g. por cada grupo

blológlco y I* 
"oln$nánié, 

oél proyecto de erploraclón. Por últlmo, en una tabla

pre"eiiür ías necUróai o po.""ntá¡" áo terreno que tlene cada formación vegetal en

relación al área total del proyecto.
Respuesfa; Incluyen u, pi"no'de formaciones vegetales,- donle-sg.muestra zonas de

ñram¡ento roooio, matoiales alto andinos, paionales, yaretales y bofedales.
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lby\agiln.- En el mapa no se evidencia que las zonas de muestreo biotógico incluyan zonas
de bofedal, asimismo el resto de puntos como el c-2, en el mapa, no se ubióan en yáretat, tal y
como se indica en el cuadro 1L1 .

Respuesta: En el Anexo 2 del lnforme N'2086995 el titular incluye el mapa de formaciones
vegetales asf como el de aflommiento. rocoso junto con la ubicación de los púntos de muestreo.
En el mapa se indica la ubicación de los bofedales muestreados y la distancia de la plataforma
más @rcana al bofedal evaluado (C-l) de 57 m. Por otro lado en el cuadro 144 se presentan
las áreas y porcentaje de-las formaciones vegetrales existentes en el área del proyho. Gon
respecto a las áreas de bofedal estas están inmersas en ohas formaciones de máyoicobertura,
co;r_espgndiente a los puntos C1 y G3 (cuadro 14-1 y l4-2).
ABSUELTA

d, lncfuir el anállsls de dlve¡s¡dad-de la flora y fauna (ftems 4.5.3.1 y 4.s.4.11 por cadagrupo blológico evaluado, Indlcando a su -yez la formaclón vegetal'i la que
coresponde. Asf tamblén, presentar la cantidad de Indlvlduos regisltrado por cada
Fpecle' cuyos datos slrvleron para hallar los fndlces de divers6al. Flnalmente. En
base a los resultados obtenidos, presentar las concluslones r"sp""Í"".

Sespuesfa: se incluye la data cuantitativa y et análisis de diversidad solicitado.
Obse¡vación.' Falta realizar el análisis de ta diversidad de la flora y fauna por formación vegetal
o hábitat de su registro.

Resouesta: En el Anexo 2 del Informe No 2086995 el titular incluye el cuadro l4-5 y 14s, que
presenta los lndices de diversidad por formación vegetal evaluad4 igualmente en el-cuadro i¡f-7 y 144, presenta los lndices de diversidad para las. especies ójfauna (aves, mamfferos y
reptiles). Todos los fndices presentados han sido evaluaóos para la época seca y de lluvias'.
Asimismo incluye el Cuadro 14-¡9 y 14-10 donde se muesta É oistr¡¡uó¡on y abundancia de la
flora durante el periodo de lluvia, asf también incluye información (Cuadro li,1 V i4-i2) de las
principales especies de fauna identificadas en el áiea del proyectó durante et perloOo de lluvias
y de estiaje.
ABSUELTA

e. Con referencla a los cuadros 430 y 4-32 sobre la distrlbuclón de las especles, lncluir
las-formaclones vegetales dondefi¡eron registradas, como palonat, yarátal y bofedal,
incluyendo además, a ros afloramlentoo rocosos, tolares v niaórraÉé aftoanilnos.

Fgsl?ugs_te: Se incluye los cuadros 14-Sy 145 conegidos.
ABSUELTA

f. En ef cuadro 4-31, corregir la categorlzaclín de Hippocamelus antisensig la cual está
categorEada como Vulnerable, mientras que Puma concolor, tlene categorfa de Casl
Amenazado.

RespUesta: El titular incluye a Hippocamelus antisens¡.s y Puma concolor en la categorfa de
especies amenazadas segrin D.S. No 03+2004-AG.
ABSUELTA

De los lmpactos

oEgrvaclón Ni r5.- como 
_ 

partE de la descrlpclón de los potenclalee impactos
ambientales a la calldad del aire no $e menclona los posiblq lmpaótos producldoi por la
genorac¡ón de gases debldo al contacto de los testlgos con la a'tnrOsfera. De igual iorma
no se menclona la erosión eólica de superficies expuestas,
Respuesfa: H titular señala que no consideró ta emisión de gases debido a que ta
concentración natural del U en dichos festrgos combinado a las coid¡c¡ones atmosféricas de
viento originan la dilución y dispersión inmediafa de /os gases generados.
Obseruación.- Se reitera la obseruación.

Resouesta: El titular señala que dentro de los impactos a la calidad del aire se han considerado
los impactos por emisión de partfculas (polvo) y por emisión de gases de combustión de la
maquinaria.
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Asimismo, senala que no se ha considerado la emisión de gases debido al contacto de los

t*t¡d;;-á"bi¡ó á ir" la concentración natural del U en dichos tesügos combinado a las

concÍciones atmosféricas de viento orlginan la dilución y dispersión inmediata de los gases

táneraAos, de igual manera los procesós de erosión en las plataforma.s es mlnimo dado que

óuentan cón geómembt"ná d" irotección, la misma situación se repite en los depósitos de

topsoil.

ABSUELTA

De las Actividades del ProYecto

Observaclón No 16.- El tltular menciona en el ftem 5.5.8 que los.reslduos generadc serán

E-eposnaoos en u zona de disposlclón flnal que la Munlclpalldad de Llvttaca utiltza para

¿¡cno nn; sln embargo, en e¡ item 7.5.'1.2 (Bl' indlca que tos reslduos doméstlcos se¡án

trasladad-os a una irlnchera de Resduói Sólldos- y los reslduos pellgrcc serán

maneiadoo por una EPS. Aclarar al r@pocto.

Respuesfa; El titular menciona que los rBsl'duos sÓfuos No Peltgrosos (con similares a [as

domést¡cas) que generará la eiapa de exploración del prgyecto.se ñan calculado en 0,4

ign;-iiñiu'náa"náo un totat de á,zt TM durante la eiecuciSn d2l proyedg. Dichos residuos

sérán dlspuesfos en una trinchera sanitaría construida en la zona del proyecto y cuya ubicaciÓn

en rcordánadas |JTM es la siguiente: 334 329 E y 8462 991 N'

Las cancterlsücas de! dlseño son las siguientes: H depósito se construirá realizando una

excavación en el suelo del área selectlonada y peñlando las paredes, para colocarle a

mnünuación un revestimiento sintético (geomembrahQ, colocado sobre una capa ampactads.

de suelo seleccionado de gnnulomemá-frna (sin presáncia de guiianos o rrcas angulosas)' H
lirgo á" b tinchera será áe g.O m, ancho 3,ó n,'la protundidad de 1.fi cen una capacidgd d9

fi:som1 Se instatará ei el depósito aos uoertás de PVC perforadas con el obietivo de

I
tl

JI
(l
\l\l

'il
9-

ilputsrrr ros gases de metano que puedan quedar atrapados en.la disPosiciÓn-l'-,!::ry:"j
ááiu á"""omposi|ión'de ta maiería orgánica presente, el depósito @ntará_con el

Án4 ae córonación para protegelo del ingreso de esconentlas superficiales,

de catamina. En el Anexo t, adiuntan et Diseño de Trinchen Sanitaria'

Obse¡vación.- Deberá presentar las caracterlsticas técnicas det diseño de la Trinchera que será

iáá a¡"pt"i¡"¡On finat de /os Residuos No Pelrgrosos (Cargclertsliqs s¡ímj/ares a /os resrduos
'¿omést¡cos), el que deberá ser acorde con el Regtamento de Residuos só/idos'

Respuesta: El ütular detalla las caracterlsticas técnicas del diseño de la trinchera sanitaria y

adjuntan el Diseño de la Trinchera en el Anexo l-

ABSUELTA

Obse¡vaclón No 17.- En el item 5.5.¡14, el tltular menclona que el cortado de testigos

tfi;taffi "ftuente, 
el cual será decantado en un pozo; al respecto, detallar el manelo

óe los sedimentc y dlspcsición final, asl como de las aguas claras'

Respuesfa.' El ütular menciona que e! proceso de corte de fesfigos se realiza con maquinaria- de

Añ nat¡vo y para su lubricáción utiliza agua. E! producto mnesponde a un efluente, dicho

efluente contiáné agua y restos sÓlidos (sedimentos) del proceso de cort9. Por esta razón ea

que es derivado a in pózo de decantacién pan poder recircular (reutitizar) el agua a la sala de

óort". ta poza de dácantación estará provista de geomembnna HDPE en su totalidad para

evitar la fuga del efluente, facilitar el proceso de recirculación del agua y @ntener /os resfos

sOtrúos ¡se-arm entos) del'proceso. Pára aceterar el proceso de degantg.cjó1, y po, ende 19

clarifrcaóión de las águas,' utilizarán floculantes, ros tnismos que serán utilizados diredamente

en Ia poza de decantación.

Obseruación.- Deberá precisar presentar las caracterlsücas técnicas del disño de la Trinchera

áil""re iura d¡ipos¡üOn frnal' de los Residuos No Peligrosos (Caracterlsticas similares a los

ásiduos áonestióos¡, el que deberá ser acorde an et Reglamento de Residuos SóÍdos.

Respuesta: El ütular indica que los restos sólidos (sedimentos) del proceso.serán depositados

Gñfr-ralmente en el depósito de residuos peligrosos debidamente acondicionado; para ser

dispuestos finalmente conjuntiamente con los lod-os de perforación debidamente encapsulados

en ias pozas de sedimentación de las plataformas de perforación.
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"Dsenlo de las pe¡sonas nn Dlscapacldad en e! peru"
"Año del Contunado de Machu plcchu pan et Mundo"

ABSUELTA
ohseqvaclónNol8.- El titular señala en el punto s.3, que se emplearán diferentes
métodc de erploraclón en el desanollo de las actividádes propu'ctas, entre ellas,
radlmetria pedestre sistemátlca y no slstemát¡ca, muestreo geoqúimico, emanometrfa,
entre otros. Al respecto deberá desarrollar la metodotogla te ieallzaclón de dichai
activ¡dades, así como indlcar Ios Instrumentos que serán empleados.

Fespueqfa: H titular presenta la metodologfa de realización pan las srgulenfes actividades,
indicando pan cada caso el instrumento de medición empleado:

i. Radimetrla pedestre sistemáüca
ii. Radimet¡la pedestre no sistemática
¡¡¡. Muestreogeoqulmia
iv. Emanometla
v. Mapeo geológico de detalle
vi. Pe¡'foncionesdiamantinas

ObseruaciÓn.- Precisar donde se realizará el muestreo GeoquÍmica, asÍ como el método de
Emanometrla.

Respuesta: El tifular señala que el muestreo geoqufmico se realizaÉ a muestas obtenidas
durante el relevamiento geológico, asf como de los cortes de los testigos.
con relación a la emanometrfa, se menciona que dicho método está en función a los
requerimientos de la exploración, por lo que es imposible determinar "a priori' la ubicación.
ABSUELTA
Obseruaclón No l9'- Dentro de las medldas de seguridad descrltas en el literal C del ftem
5'5'4'l' deberá Inclulrce medidas de protecclón tanto personales (trabaJadores) como
amblentales (aire y suelo) contra poslbles radiaciones lonlzantes yto potánchles gasee
noclvos asoclados (radón, etc-) a la actlvldad.

Respuesfa.' El titular presenta una breve descrípción de tipos de radiación y emanaciones de
Radón con la frnalidad de precisar el nivel de radiaciones implicadas, seitatando en ambos
casos gue con la ventilación adecuada los niveles de toxicidad son bajos.
Obseruación.- Deberá sustentar que los niveles de tox¡c¡dad son bajos.

Respuesta: El titular señala que de acuerdo a los resultados presentados en la respuestia a la
observación No 13, se considera que los niveles de radiación son bajos.
ABSUELTA

Del Plan de Manejo Amblental y Mltlgaclón de lmpactos

Observaclón No 20.- Aclarar las medidas de maneJo ambiental de lc reslduos sólidos
que podrlan ser generadcs por el proyecto conslderando en el manejo el sistema de
acuerdo al artlculo 14 de la Ley General de Reslduos Sólidos. Asf como conslderar su
Reglamento-
Respuesfa: El titular adjunta el Programa de Manejo de ReslUuos Só/idos.
Observación.- Deberá precisar el manejo y la disposición tempon! y ñnat de los residuos só/¡dos
peligrosos que se generará por el presente proyecto.

Re$puesta: El titular presenla el Plan de Manejo de Residuos Sólidos, asimismo indica que los
res¡dlg! peligrosos serán almacenados en un depósito temporal, y dispuestos ñnalmente por
una EPS-RS debidamente registrada por DIGESA

ABSUELTA

obse,rvaqlón No 21.- El tltular menciona dentro det plan de Manejo Amb¡ental (pMA), que
con la finalidad de proteger al perconal que trabajará en lá presente campalia'de
erploraclón, los trabajadores dispondrán de Epps adecuados, especfflcamente para
protección de la cabeza, oJos, oidos, pies, además de ropa especial. Al respecto deberá
presentar las caracterist¡cas de dlchos ¡mplementos (ficha técnlca) a fn de determinar su
idoneidad y protecclón frente a pos¡bles fuentes de radlaclón ionizante y/o gases.
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"Deconlo de las Perso¡ n con Dlscap*ldad en el Parú"

"Año det Cútenarto de Machu Plccl'u Wa el Mundo"

Respuesfa.' Et titular presenta una breve descripciÓn de los EPPs que serán utilizados dunnte'Ññ-Au¡* 
a" exploiación (protecciÓn para la cabeza, oios, oldos, pies y ropa)'

Obseruación.- El titutar deberá describir tos EPPs empteados para la protección de las manos y

áálás v¡as respiratorías. Asimismo, las cancterlsticas (Ficha técnica) de dichos EPP'

Respuesta: El tifular presenta la informaciÓn solicitada y en el Anexo J presenta las fichas

técnicas de los EPPs mencionados.

ABSUELTA
Obseryaclón No 22.- Con relación a las pozas de lodos y de agua resldual, el titular

deberá indlcar el tratam¡ento qulmlco que se apllcará, a fln de reduclr poslbles

concentraclones de matorlales radlactivoi y mttlar los lmpactc quo 8e pudleran

generar. Presentar un dlagrama de flulo de los procesos a empl€ar'

Respuesfa: H t¡tutar menciona que debido a que las cancentrac¡ones de lJ en la zona del

proyecto alcanzan como máximo el valor de 3010 ppm no es necesario efectuar un tratam¡ento

qutm¡@ a los lodos para su estabilización.

sin embargo se prec,:sa que una vez oncluidas tas perforac:ane.s, :e p.royderá a reürar los

tiAoi 
"ái¡á"ntaáos 

y atmliceiirtos támporatmente pa'ra su posteior traslado y disposición ñnal

;;;rs" d" una EpS-Rs, de igual forma se Pro@derá con los lodos que por alg(tn motivo

resulten contam¡nados.

Obseruación.- Se reiten la observación-

Respuesta: Indica que teniendo en cuenta las concentraciones de uranio en la zona del

proyedo atcanzan como máximo un valor de 300 PPM no es necesario efectuar un tratamiento

qulr¡* 
" 

los lodos para su estabilización. El titular presenta el diagrama de flujo del proceso de

recirculación de las aguas en las pozas de lodos.

El plan de contingenclas deberá Inclulr acciones pan el caso que

ó-c"rn 
"na 

poslble sobre erposlclón a radiaciones lontsantes'

v\
Respuesfa.' H titular señala que en considención a- to.indicado en la respuesta a la obsetvaciÓn

Ñg; lft" cua! se señata que /os nryeles de radiaciÓn y de emisión de Rn no representan .un
i""gó ÁAnbSim; no se ha'ansiderado desanollar un ptan de anüngencia en caso de sobre

exposición.

Obseruación.- Teniendo en consideración que un plan de antingencias se establecon enfoques

y proedimientos para preparcr a los acfóres implicados en eventos no prevístos de manera
'"i"A¡ru y eficíen{e; deberá incluirse como mtnimo un listado de las acciones a realizar en el

posible caso de una sobre exposición a radiaciones.

Resouesta: Se menciona que debido a que lo€ niveles de concentración de U son bajos y que la

preñc-ia Oe Rn no representa un riesgó radiológico, no ha visto la necesidad de desanollar un

it"n O" contingencia, sin embargo, ánte cua(uier eventualidad de emergencia por sobre

expsición se coordinará con el IPEN de forma directa.

ABSUELTA
Manejo Biol6gico

Observaclón No 24.- En una tabla estlmar la cobertura vegetal (porcenúaje) que seÉ
ñUraOa V espec¡frcar en iue hábltats habrá deobroce de cobertura vegetal según

"orpon"ñt" 
det proyecto L construir. Asl también, lndlcar qué especles de flora

ámeiiaza¿a, en¿érñ¡cá o fredomlnante exlsten en las áreas donde ee va a produclr el

desbroce. l\simismo, prweer la posibilidad de encontrar especles de-fauna de poca

ñ"ii¡d"J (anflble, ialartiJas, n¡db Oe aves) en Ia zona de desbroce y plantear medldas

U" m¡UgaciOn para la Íoáy iaun" afectadá como el rescate y reublcaclón de especles

afectadas a zonas seguras.

Respuesfa: H titular indica gue la cobertura a ret¡rar es la de paional' e!9a\to de cobeñun a

reñoner por componente del proyecto 8e ind¡ca en el cuadro 24.'1. Además indican que e.n

esfas zonas de desbroce ió íay eip""¡"s de ftora amenazadas. Con respecto a la protecc¡ón

de la fauna en las zonas Aá ¿eibroces indican que se ha previsto la construcción cle

+
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"Deccnlo ds las peoonas an Dbepacldad q el peru,
"Año del Centenarlo de Machu picrhu para st ¡ttundo,

madrigueras y/o nidos en áreas. próximas para que sean ut¡!¡zados por las especies de fauna
móviles con el f¡n de evitar su migración definitiva.
Obseruación.- Realizar la evaluación de impactos solicitada, sobre la flom amenazacta en la
zona de desbroce, cons¡derando que en zonas de pajonal se han registrado especies amo
Puya, Azorella compacta,.Azor.ella yareta, opuntia flocosa, opuntiaTagopus y'parastrephia
lepidohylia. Este análisis también deberá comptementarse con ta actaÁd¡an óolicitada án la
reobseruación 1¿l-c.

Respuesta: El titular explica que las especies que puedan resultar afectadas serán reubicadas
en zonas de caracterfsticas similares a las primigenias para facilihr su adaptación. El cuadro
señalado 24 - 1 se presenta el área de cobertura vegetal a retirar por componente, asimismo,
se indica que si se diera el caso de ocasionar impactos en flora amenazaba dichas especieé
serán transplantiadas; en el caso de Parastrephia lepidophylla el hasplante se realizará
mediante esquejes, y para el caso de las especies d'el género oiunüa estas serán
trasplantadas por segmentos del tallo.
En el mapa FV42 del Informe No 2086995 el tifular muestra las especies amenazadas
enconfadas en cada formación vegetal evaluada. El üfular indica que los suelos del área de
estudio muestsan cierto grado de degradación, debido a fiactores climáücos comoprecfficiones y vientos, que conjugados con la pendiente del lugar y , sobre todo, a las
actividades anFópicas realizadas en la zona, como son el sobrepastoieo j quema de pajonales,
han hecho de esta una zona con esersa cobertura vegetal. Poi otro ¡a¿d ¡d¿¡can qud O-e ser ei
caso de encontrar especies amenazadas como Opuntia y Parastrephya se contemplará su
tansplante, además los impactos ocasionados en el área total dél proyecto sobie estas
especies serán mfnimos pues Parasfephya y Azorella conesponden a üniCádes de cobertura
asociadas. a matonales y yaretales y zonas de laderas de ceno con aflojamiento rocoso. En el
caso de la fauna se indica que los impacrtos también serán mfnimos pues los nidos y
madrigueras se encuenhan en hábitat de matonal, que están fuera del 

'área 
efectiva dá

proyecto.
ABSUELTA

9bsgrvaglón N,'25.- Respecto al plan-de manejo de flo¡a y fauna (Ítem 2.3.3), prssentar y
detallar los métodos y cronogmma del programa de caplcitacióir amb¡entál-propuestó,
cuyo objetivo es la preseruaclón del medio ambiente y ia conservación de loi rdcurcqd
natu¡ales de las zonas del proyecto.
Respuesta: El titular indica que se realizarán charlas mensuales de capacitación diigida a los
trabajadores, orientadas a mantener una permanente actifud de preservación dll medio
ambiente y conservaciÓn de los recursos naturales de las zonas del proyecto. Se realizarán
charlas, capacitaciones e informativos (trfpticos) dento de su progümá de educación y
capacitación para los trabajadores y población del área de influencia directa e indirecta dél
Proyecto. También se indica que las actividades de revegetación se enfocarán a recuperar la
cobertura inicial. Con respecto a los programas de educación ambiental se indica que se
plantean cuatso lfneas temáticas a favés de una metodologfa teórica y prácüca {ue se
realizarán dos veces por mes: Medioambiente, dinámicas sociáles, habilidádás técnica's y de
seguridad en la aventura, y criterios éüco ambientales.
ABSUELTA

o¡.serycg¡ón-N" 26- Gonsiderando que dontro de las medidas de maneJo, se contempla
la recuperaclón y almacenamiento del suelo orgánlco hasta la etapa dé clene, et titular
deberá presentar lo siguiente:
a) Estimar el volumen tohl de suelo orgánico a remoyor durante el emplazamlento de

los componentes del proyecto.
Re!e!es!?:_El t¡tular ind¡ca que el volumen de suelo orgánico a remover por las plataformas
será de 1M0 m", y por accesos nuevos 372O m'. En el cuadro 26-'1 se indica la canüdad de
suelo a remover para todos los componentes.
ABSUELTA

b) Expllcar (incluyendo esquema) los métodos más adecuados para la remoclón del
suelo orgánlco, con la finalidad de rethaf tos horEontes con malerla orgánlca (A, o y
H), a usarce en la etapa de clerre-
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"Deenlo de las Pe¡sonas con Dlscapaclda d en el Penú'

"Año de! Centen¿r lo de llt*hu Plehu paa el Mundo"

Respuesfa;Ettitularadjuntamétodosparapro'ederaret¡rarlasmatas.

observación.- Actualizar sus mé¿odos de trabaio para retiro del suelo orgánico ya que

solamente se detallan métodos de reüro de matas en canteras'

Respuesta: El titular explica que la excavaciÓn. del área de las plataformas y demás

ñm:pon"m"r .e¿ Oe torma sel&'va horizonte por horizonte y su acumulación para el proceso

de c¡ene será en p¡fas. para ái púso Ol c¡erie la zona de tonsbucción de componentes del

orovecto previa a 
"u "*""u""ión'i" 

pt*"¿"¿ a la extracción de esquejes o matas, por lo que

lrelenta bl proc.so de obtención de esquejes y/o matas de las canteras.

ffili;ffi#;rüóg6'9éá'"1 titutar exptíca-como se retirarán los horizontes del suelo (A y c)' El

t¡t lái iño¡* qre los perfiles modales de los suelos orqánicos de las diferentes series indican

oue existe una totat ausencia del horizonte orgánim (É y O) y la protundidad del horizonte A

está entre 0.15 y 0.20 m en promedio-

ABSUELTA

c) Debldo a que la compactación puede ocasionar efectos noclvos en el suelo, asf como

en el creclmlento ¿"" l'r" pl,antás y desarrollo de los mlcroorganlsmos naturales del

suelo, se deberá Ae*cartallipióp!""t" O" "embolsaro elsuelo orgánlco (Pág'181) lo

que ocaslonar¡a ¡" ügi¿a"üñ-órp""t"clón del mismo. Asf también, expllcar la

t-" far" evltar la *-mpáót""iOn dei mbmo e indicar la aftura de las pllas dG suelo

orgánlco.
ne"ouÉiiár H fitutar indica que se atenderá a la observación y el suelo seré dispuesto en

ffi"¡o- a" ,át"¡at oriail*, proaudo..de.t d.slroce de tas áreas desfinadas a letrinas,

cinetas y accesos fempora%s; dícño depósito tendrá las siguientes @p,cterÍst¡gps:

7 '1npármeaOilizacióit 
de la 6ase con geomebrcna de alta densidad (HDPE)

t O¡WÁ¡¡O1 Aet np soille¿ .n piia", cuya estabitidad ftsica se ganntiza con taludes 3H:

1V.
/ La pila será cubietta por geotextil pan.que pgyita la aireación del mateial y evitar su

dispersión por causa del viento y/o erosión pluvial.

Construirán cunetas de coronaó¡Ón que se requiera para gara1ti7a1stl 9st1pittd.ad,
6"r"áJiáíiiát-iilálá,-li¡"itiiárpiÁl aq ton soir3loayc!3 +,t?'!"-t:!,":9::!:I:i:::
;;;;;;;;ñr:' ;;;;;;;;;; nip,ái¡Jo erectuar et'depósito !:Lt"!-Y'1::!:?":!fy:?""ivs ¡¿s' 'v' sv'v" 

en oromedio será después de 5 dlas de
ta ittataforma para su uso en la etapa de .ciene. 

que . - ,^^ ^t^t^r^ña'';É;";;;:á;fi"táró-i. e*as zonai se ubiarán'en áreas rercanas a las Plataformas'

ry

Obseruación.- Aclarar s¡ esfe sue/o orgánico procedente de las ptataformas se almarenará en la

;;;;;i;t"f"-i i lmpncaia nuerá" áreás a pefturbar. Iguatmente indicar si la zona de

Jilo"n6 ál iráto orgai¡rciÁceiente det de.sbr&e de /os ofos componentes mnesponde a

iiu ,r"ru área a pelturbar (detatlar su ubicación y extensiÓn)'

Respuesta: El titular explica que el material.de desbroce será depositado en áreas contiguas a

ááá-componente,noimplicandoáreasadicionalesperturbadas'
En el Informe N" 2086995 

"l 
iitrfáiá*pl¡á que el suelo orgánico procedente.de la construcción

G U" pl"t"to*as implica l" .iir"iré" dá perforación, tal como se muestra en la figura 5-1

del informe. Asimismo ¡noican qu" á á""n."é de los demás componentes del proyeclo tiene el

mffi;üErünto que p ááiJ. plátttonnas, e" decir el material de desbroce será depositado

"n 
ar"" üntiguas a'c"¿a .ompoiente no ¡m'pl¡cando áreas adicionales perturbadas' Por último

conigen los mapas pro"niá0,i. 
"n "stb 

¡nforme donde ya no se aprecia un depósito de top soil'

ABSUELTA

d) como medida para preven¡r la eroslón del suelo orgánico yto topeoil' se deberá

contemplar su revegétaclón, cubriéndolo con_la vegetailón- que fue removlda du6nte

el desbioce, a fin de evftar su eroslón tanto eólica como hldrica'

n""plá"á H fiiular indicá qie se considen la.remmendación en la obseruación para el caso

det materiat orgán¡co qr, ,uitt" d,.spuesfo a /os cosfados de /os accesos fernpora'eg esfos

serán cubiertos con e/ ,ui"¡i iegetát que será removido durante el desbroce, con la finalidad

de evitar la erosión hfdrica y eólica'
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obseruación.- De acuerdo a la respuesta det titutar en el \tem 2&c et sueto orgán¡co procedentede la const¡ucciÓn de accesos estará almacenado en el mismo aepoíito qué el sueloprocedente del resto de componentes (excepto de las plataformas); por taito, aclarar y extender
su medida cle cubrir con vegetación a todo el suelo orgánico áimacena,¿ó án et depósito de
suelo orgánico procedente de fodos esfos componentes.

ReqDu.estra:.El tilular explica que en caso el material orgánico que resulte dispuesto a loscostados de los accesos 
-temporales 

y componentes del proyecto serán cub¡ertos
inmediatamente con un geotexil para evitar erosión. Si el material oéárí¡co ienora una duración
de su emplazamiento mayores a una semana, estos serán cubiertos 

-con 
el material vegetal lueseÉ removido durante el desbroce, con la finalidad de evitar la erosión nl¿r¡á v eol¡ca.

En el Informe No 2086995 el titular conige e indica lo siguiente: 'como ¡nO¡ca á recomendación
de la observación para el caso del material orgánico que resulte dispuesto a los costacÍos de losaccgsT temporales y componentes del proyecto serán cubiertbs inmediatiamente con ungeotextil para evitar erosión. Si el material orgánico tendrfa una duración de su emplazamiento
mayorqs a una semana, estos selan cubiertos con el material vegetal que será removidogq?!g"l desbroce, con la finalidad de evitar la eros¡ón hfdrica y eólica-,.
ABSUELTA

e) Sobre el depócito de top-soll, lndicar sus caracteristicas (lnclulr esquema), como:
área, cootdenadas, capacldad de almacenamlento, slstema A'e Oren¡e, entre otroa.

Eespuesfa: El titular hace referencia que su respuesta esiá en et nem 26-c ' '
Obseruación.- Indicar el área y la ubicación de esfe depósito ae sien-organ¡co, acorde c1¡n lo
re-obseruado en el ltem 26-c.

Respuegta: El üfular explica que debido al carácter temporal de cada una de las plataformas, esque se ha previsto efectuar el depósito del top soil en áreas próximas a iá piátárorr" p"rá su
lso 9n 19 etapa de ciene que.en promedio será después de s álas ce in¡c¡aoJáoa plataiorma.
En el Informe N' 2086995 el titular explica que el iuelo orgánico a ser' áirlue"to én depósitosde material orgánico conesponde al material producto- del desbroce' oá los diférentes
componentes del proyecto, dichos depósitos serán construidos, en áreas contiguas a cada uno
de los.componentes del proyecto. En este informe también incluyen las caácielr¡st¡cas de estos
depósitos.
ABSUELTA

obiervqclÉn No ?l-- Evatuar los efectos (ftem 6,6.1.1; pág. lTtl sobre la biota (domésflca
y silvestre) y pobladores l9c1le_s, por la generación d'e pJlvo cbntamniao con pargculas
radloactlvas en la zona de Infruencia dlrecta e Indirecta ae¡ proyá*ó. óonsúerar queetas partfculas podrian ser dlspercadas por el vlento, contaminañdo as¡ los cuerpos de
agua' cu¡tivos, flora sllvestre y el aire en la zona del proyecto. Afectando Indlrcctamente alos pobladores locales, asf como la fauna doméstl'ca y silvestre, a¡ ¡ntra¡a¡ el alre o alconsumir alimentos contaminados con estas partículas radloact¡vás.
Respuesfa: El titular indica .gue /os procesos de peionción de diamantina se efecttlan an
emulsiones de bentonita, pH antrot y otros etementos biodegradables, deniminado lodo depertonci6n, razón por la cual la peioración se realizará en colnd¡c¡ones'dá áia humedad y náse generarán polvos ni paftlculas contaminadas con minerales de l¡ranio (Autunía y
Metautunita).
EI proceso de corte de fesfigos también se realizará en condiciones de alta humeclad, razón por
la que no existe la probabilidad de la emisión de materia! particutado como producto det proieso
de e.xplogción. .Con respecto al desplazamiento de lás camionetas in'iái-op"ocior¡es deelplonc¡ón en época seca, explican que se generará polvos, y para ello han previsto efectuar
ríegos periódicos en las trochas canoTables que MlNEiTetA utii¡óe. ea¡i¡onátránt", consideran
mantener una veloc¡dad máx¡ma de circulación de tas unidades móyles en ta zona del proyecto,
de 20 km/hora

observación--Detallar su plal de- miügación del polvo mediante /os n'egos y controt de la
circulaciÓn de vehfculos. tndicar frecuencia de riego y de transporte d. ñápia, asl también
indicar que otras medidas de rcntrol del tráns¡to añsideran.

Av. De las Arbs Sur 260
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Respuesta: El titular explica que la frecuencia de. riego será de .dos.ve"""^Po_t 
dfa durante los

m="r=*-". O" 
""tia.¡e 

y en 
"ítemf'o 

que dure los trabajos áe perforación diamantina' En referencia a

la frecuencia de transporte, á.t"'".t"re referido rin¡cameñte al transporte.de.muestras y testigos

d"'l;-;"; d; perforácion hac¡a éL átma"en de tesügos; este procedimi"$"_:: efectuará dos

uL"" poi¿f" iuego det pro.e.o de regado. No se_óntempla medidas de control de tráns¡to

;áúñ.;1"" át oe Ia vetoó¡OaA m¿xima 
-de 

circulación de zcj Kmrrora y las dispuestas por el

regtamento general de tránsito, dado que se trata de áreas rurales'

ABSUELTA

Del Programa de Monitoreo, Segulmiento y Control

observación No 28.- Respacto al Programa de Monitoreo Ambiental, absolver lo

slguiente:
a) Preclsar Ias ubicac|ones de |as estacionea de ca|idad de a|re, parámetros a eva|uar'

frecuencla de monltoreo, frecuencia de reporte al MEM'

Resouesfa.. Los parámetros a monitorearson /os siguientes: PMIO, CO y Ruido ambiental' La

ffiuencn de mónitoreo de catidad de a¡re será semestra! asl como su reporte al MEM'

Obseruación.-Se reitera la observación.

Resouesta: El titular presenta los puntos de mon¡toreo de calidad de aire y ruido, las cuales

coinciden con los punto" á" ¡¡rl"dáo d" lln"" base, los parámetros a monitorear son PM-10'

CO y ruido ambiental, con una frecuencia semestral'

ASSUELTA

b) Presentar la cadena de custodia de los monitoreos reallzados de llnea baee de la
-' p*"ni" ,ádmcac¡On, en áiqu" ie consldere los parámetros de campo. Deb€á

iiéánt", un plan i"'"ont.ol 'y aseguramlento para el monitoreo de la pfesente

modtflcatoria'

Respuesfa: La @dena de custodia referida en la obseruación se Presenta en el Anexo K'

observaciÓn.- Presentar un plan de control y asegunmiento para e! monitoreo de la presente

modificatoia.
Respuesta: Presentan la cadena de custodia en el Anexo K'

ABSUELTA

se deberá preclsar el programa de monitoreo de control de calldad del agua, el cual

Já¡"áln"íJir otros páAñetros como uranlo u otro retaclonado con dlcho materlal

que puedan repre€entar áié,¡"-rróé" ila salu¿ humana y al _amblente. 
se deberá

;;¡;;; É ft"cüenc¡a de mónporeoiparámetros a monttorear y ftecuencla de rcporte

al MEM.
n""or""tr se ha establec¡do og puntos de conw-de monitoreo. Los parámetros a monitorear

-según 

lo estabtecido en eit-o.s.'oo*zoo&MtNAM, categorla 3, lebid3 de Animales cuyos

parámetros a mon¡torear sefn-Aiobg¡ns, Fisicogulmins á lnorgánicos incluyendo análisis por

ICP de Uranio.

Obse¡vaclón.-S e reitera la observación.

Respuesta: El ütular indica que para determinar la._calidad de las aguas, se ha considerado los

ffil:" u" 
"guJque 

po¿¡a-n sáiátectados, identfiéndose en la zbna del proyecto Macusani'

b;ñ;d;,/min'"nt¡bf futr¡ruman¡, quebráda Huancarane, quebrad.a Tantamaco y Rio lsivilla'

nara Io cual se ha establecido doc'e puntos de control de monitoreo' Los parám-etros a

ñJi¡tir"Jii"iur u 
"iául"áioo 

en el D.S. No 002-2008-M¡NAM. El monitoreo se realizará al

ñi"d$ h apiobación oel proyecio y 
"on 

una periodicidad semestral incluida las operaciones

;;;i""" t óórt"O"" al rr¡Érvr'coñ rá misma periodicidad. Los pul!9s d-e-nojtitoreo de calidad

Já águJ"á muestran en la Ficha Resumen dei Anexo 6 del escrito No 2086995

ABSUELTA

d) lmplementaf un nuevo Programa de-.Monitoreo de Radiación Extema, estableciendo

las estaclones, frecuencla de mon3toreo, parámetros a monitorear, ftecuencla de

c)

4
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reporte al MEM, estándares o valores refurenclales paña su comparación, según sea
el caso.

Respuesta: El titular presenta el plan de monitoreo de radiación natural elitema.
Obseruación.- Se reiten la obseruación.

Respuesta: El titular indica que los puntos de monitoreo de radiación extema será en cada
plataforma de perforación, cuya ubicación se muestra en el Cuadro 2g-3. Lá frecuencia será
mensual y su reporte al MEM de forma semestral.
ABSUELTA

e) Gonegir las fichas slAM de calidad de agua, ya que presentan Incongruenclas con el
Guadro 74 da ta Mod- del EtAsd y coñ n 

-urir¡na 
Mo-01. ns¡mtsñó, que guarde

coherencia con la f,cha del Anexo lll.
Respuesfa: Presentan los formatos SIAM conegidos en el Anexo L del levantam¡ento de
obseruaciones.

Obseruación.-Se reitera la obseruación. La absolución deberá
absolución de las anteriores oóseryaciones.

R,eSpuesta: Los formatos fueron conegidos en la absolución de observaciones pre@clentes, en
el Anexo 5 del escrito No 208699s adjuntan los formatos slAM solicitados.
ABSUELTA

f) Presentar un plano del Programa de Monitoreo Amblental que incluya todas las
es-taclones propuestas para- calidad de agua alre, ruido, entre otros. Ásimlsmo, se
deberá repre€entar las plataformas anterioies de la preseáte modiflcaclón.

Resouesfa; El plano solicitado se presenta en e! Anexo LL del levantamiento de obseuaciones.
Obseruación.-Se re¡tera la obseruación.

Respuesta: Adjuntan el plano de monitoreo modificado en el Anexo LL.
ABSUELTA

observaglón No 29.- conslderando la posibilidad de que se pueda desprender pelbtes
gases tórlcos asociados a la mlneralización del uranlo durante lai acüvidáAs ¿eperforación; el titular de-be{ proponsr un programa de monltoreo pán el control dedfchc gases como ¡adón (\n nz¡, asl como e! control de materlál particulado quepodrla contener uran¡o. P-recisar le parámetros a monltorear, frecuenclá de monftoÉo,
fiecuencla de reporte al MEM.

Respuesfa: No se presenta Io requerido.
Obse¡yación.-Se reite ra la observación.

Resouesta: El titular indica que ha efectuado coordinaciones con el Instituto peruano de Energfa
Nuclear (IPEN) para efeatuar el monítoreo de radiación y otros, antes, durante y después de ias
perforaciones tanto en el área de plataforma como en elálmacén y saia oe cortá Oe tbstigos.
ABSUELTA
OEservación No 30.- Gontemplar et monltoreo blológico de blolndlcadores en lc hábltats
más cercanos e Influenciade por la activ¡dad dé erplorac¡ón de Uranlo. Explicar lametodologla de monltoreo biológico, frecuencla, dúraclón y coordenadas de las
estaclones de monitoreo. Además, Indicar los estándares nacionáles o Intemacionales de
referencia para comparar los datos del monltoreo de radlaclón, con la finalldad de llevar acabo un adecuado control de la radiación, asi como para determlnar la magnitud del
impacto en el amblente,

Respuesfa: El tifular contempla el monitoreo biológico de flon y fauna empleando los mismo
métodos de muestreo aplicados en llnea base. Las esfa ciones dá monitoreo'Biotógia serán las
m¡smas de l[nea base. Dicha ubicación la presentan en la Absotución 14 y la frecuencia de
mon¡toreo será semeslra l, con repofte al MEM en el mismo período. Asimismo et titular inctuye
los parámetros (cuadro 30-1) que serán medidos durante su monitoreo y que seruirlan pán

ser cgn@rdante con la

Av. De ¡as ArE Sur 260
San Bo¡Ja, Uma 41, Peru
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@noffrr a ,as especies que serian buenos bioindicadores en relación a las actividades del

proyecto.

obseruación.- sin periuicio de lo presntado, et t¡tutar deberá indic:ar gué estándares de

referencía emptearA para *^iur", ío" resultadós de su mon¡toreo de radiación' con la fínalidad

ie-tinir un cánnt i segu¡mi;nlo áe hs nedidas de maneio consideradas en su estudio'

Respuesta: El titular explica que el monitoreo se realizará siguiendo la.metodologfa de sub-

parcelas o cuadr¿¡ntes tot qub se ubicarán..en zonas representativas del proyecto, de igual

;t;g; para el monitoreo iátuuná se ut¡l¡zará la metodologfa de transectos lineales' Las

variables a med¡r Ourantá 
"f 

tónñot"o serán: abundancia, 
-riqueza,.. distribución' dinámica

poblaciones y taxones 
""n"¡¡lé". 

ñ.specto al monitoreo de ia radiación en cuanto a la
afectación humana, el Utulaisenala qüe los estándares de reErencia para comparar los

resultados de su monitoreo OJ iáO¡acidn será el 'ReglaTelt-o 9e Protección Radiol@ica de

inrer""ión"" Radiactivas'á" ót'¡r. irgss). en el articulo 12 de dicha norma se señala los

Lirit"" O" Dosis (LD) para traUaja¿oies expuestos a rad¡ación ionizante siendo para eJ cyerpo

entero de E rem Anual, p"rá 
"r 

ótitt"fino 3b rem Anual y pa6 cualquier otro órgano de forma

individual será de 50 rem Anual.

ABSUELTA

Aspecto Soclal

Pa ñicipación C iudad an a

oboervaclón No 31.- según el numo|al 2 del articulo 40 de la RM. ND 304'2008'MEM-DM' el

ñn'¿e¡o¿compr"'Énaiúrehcióndeautor|dades|oca|es,|nc|uyendoa|ostitulares
;; ñ ¡9¡;"g5 suiemcfafóimpllcados dlrectamente con la activldad de exploraclón'

Respuesta: El titular señala que la respuesta. a estia observación se presenta en la respuesla a

iáñEffic¡On No i, en fa áuá sá pres'enta el cuadro 't-1 donde se listan las autoridades locales

,ú

P-
f

los ütulares del teneno superficial.

con relación al teneno superficial se üene que, de acuerdo a lo señalado por el t¡tular, es de

propiedad comunal, no existiendo propietarios particulares'

ABSUELTA

PIan de Relaciones Comunitaias

ObservaciónNo32.- El titular deberá pnesentar ¿: 111"f-.":1?.t:3"I"-^ll*T J
ffi.s.'""d"rpRclóe;;üñ;+1üepermita.".laglXf -"1,"ld3-"::"*oin1:#p1#;i;;;;,'"-i;"-;;"'ü6;'"á¡"ünade'?:991u':'l-"a3{'-,=-::'S-nb¡*ff;;i1;;H-ffi#J;"d;i'p..y;b-ée especifrcarán,los ptaneo/ptgs,3T_Tr,_"-u_l-

;;;;;=;-""iFü;;;;-, ."t"5,-riái"áoo1"u aé. iesemne-!9, Pgbf:."l1T-,*":1:h11?
ilXüffi¿";ii;;;;'ü¿"Jüri"¿i-etapaderp'.9vT-giL1ln1'11:,"11:--:1:Ff :Pre--r¡',s--rv wu"rEYv' 

'n' de todas las actividades soclalesáeOeú estar slntetlzada en un cuadro resumen de tooas.E: a":'"::. 
-.- -^ ^,,^

Offii,LA" f"l modeto "" ái¡unu 
"n-"i ."ne.to det presente informe), Además de el¡o

deberá considerar lncluir ef cÍonograma de ejecución de dichas activldades que abarque

la vida del Proyecto.

Resouesta: El titular presenta en el Anexo M el cuadro solicitado:

Emplso

APoyo
ganadero

MeJoramisnto
de h calidad
de ganado

CapacltEción
$obre crianza de
ganado

Apoyo sobrg
desanolto
agrop6tr¡año

Contratación Trabajode
de mano de habilitadón de
obra no acccsoa, PozaE Y
cáliffcáde plataformas

Apoyo al
me¡oram¡Enb
do ingresos
e@nómicog

C.C. do
lsivilla

C.C. de
lstullla

Quiñcanal

S€m€trd

55 000

¡t4 000
Adludlcación ds bnsnog

c.c, do
lslvillá
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e.h,.r campaña curaclón y Nrimero deoaruq me¿ri' !f{||#r$ cemnañas Po¡

Campaña de Nlños
pEfrénclónde Campañade Dlstrlbulr prendas abrogados en
enfurmedadF frlaje a los niños tempirada derespiralorias frlo'

C.C. ds
ls¡v¡lla

C.C. de
lsM[e

l@'i,rr¡@Éril_i@.........'.::-.'*..'-.}....:...:.:.:.::::::.:ii]1;]......:.::]l
Apoyo a la Apoyo en Gutmlnaoión dol Local comunal C.C, decomunktad lnfu€struclura local comunal habllitado leMlla - 15 00o

Talleres soble mlnerle y Taller€s reuniones con C.C. dEInfotmaiivos med¡o Infomativos aubrldades y lsMlta Trimestal 2 fXlO

ambl€nb socledad cfu¡liq'ffii..'.fl::.]lill'....l'.,:..].;¡::i'::]''.i,|.l5-lll,-;*fñ:J.:iIlf
l!"#f* o" Mon¡toreo ceuptación de ilÍToHlS *, g;¡"* semosrrar 4 Bo0

ill,,... i::'.,-r....].1: l.ir:'r:l:;:l:.:.'.,:,:,' :T--QTA¡-lq!51- : ,.,-..::,--,:_ :::':.,,,.,:=l::,1:::l*t:ffr¡l.I
obseruación.- Presentar el cronqrama de ejecución de los prognmas y ptanes propuesfos er¡
el PRC dunnte la vida útil del proyecto. Asimismo, precisar los lndicadíreí de desempeño.
Resouesta: En el cuadro 32-1 se complementa el cuadro, precisando los indicadores de
desempeño. Por otro lado, en el cuadro 32-2 se muesta el siguiénte cronograra de ejecución:

Anual 3 500

Anual 1500

senshilización capacilaclón

á hDoüh ñ soqlts t6nas Taileres

irf",iii---- ambtentat€sy infurmaüvos
mmercs

Número de
ióvenee YIY:,!" Tetsamesfat I ooo'caoacitados lslvllE

Cspacirbción N¡lmero de

ABSUELTA

' Opiniones y percepciones señolados en los numerates det 3.4 at 3.6 del EIAsd.

observa=qión ¡!1 33.- El tltular deberá preclsar como han sldo lmplementados o tomados
en conslderaclón al momento de elaborar el presente ElAsd los cbmentarlos u ;p¡ni;;;"¡
recabadoe de los actores sociales Involucrados en el proyecto.

Respuesta: Se menciona que los comentaios y opiniones han sido analizaos de forma objetÍva
y trasladadas a un base de datos en programa SPSS v 15.0, teniendo como resultado cuádrosde doble entrada. Dichos resultados permitieron elaboiarun prolámJ de relaciones
comunitarias de mayor apego a la realidad de la zona de lsivilla y áreai alédañas.
ABSUELTA

Del Plan de Clerre

Av, De las Artes Sur 260
San Borja, Uma 41, peru
T. (s11) 6188700
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Ano 2
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úma1los, ¿Wa, onfuos y
ú¡f,Üaslfus

-EnE9o I f , I

hnptuds Nweúónde
e eñúaes raspitdotls I

SensihÍE'aíón a b
ooüadón etfr¡ütfl
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Observación No 34.- Señalar los parámetros que sgrán evaluados para el monitoreo post

clerre efectr¡ad"s al aire, agua, entre otros, Asl como Ia frecuencla de realizaclón de le
mismqs,

Resouesfa.' Se menciona que en atención a la obseruación, se etectuará el monitoreo post

Alñe ae n cafidad del aguá, aire y ruido, según lo indicado en la respuesta a la obseruaciÓn M
28,

Obseruación.- Dado que se relaciona con ta absotución M 28. Se reiten Ia observación.

Respuesta: Realizarán el monitoreo post ciene en las mismas estaciones de calidad de agua'

a'trel ru'tdo ambiental del Programa de Monitoreo Ambiental con una frecuencia semesFal.

ABSUELTA

Observaclón No 35.- tmptementar punto(s) de control de materlal Ed¡oactivo en las zonas

donde se haya acumulado materlal.
Respuesta: et t¡tular señala que se han realizado mediciones en 5 puntos del almacén temporal

Ae testigos, los mismos, que durante la vida del proyecto, serán evaluados. quincenalmente.

Asimism]o señala que los resultados de dichas evaluaciones serán remitidas tanto a esta

Dirección General como al IPEN y al OEFA.

ABSUELTA
Observación No 38.- En el caso que los caminos ylo acceses propuesfc no se clerren,

ñrquelfr,¡an ser usadqs por la poblaclón Iocal (Pág. 210), expllcar el uso y tratam¡ento

iueLe lL darla al suelo orgánico rémovido- En el caso de un ciene electlYo, contemplar la

revegetaclón ( restauració n) de estos aocesos.

Respuesta: El titular indica que en el caso no se cienen dichos caminos por estar condicionado

llá Oec¡s¡On de Comunidád de lsivilla, en este caso, la apertura de caminos temporales

contempla la disposición de material orgánico en áreas aledañas al camino, dicho material será

apilado y cubierto con materia vegetal para su protección a la erosión hldrica y eólica y

pres"rvarlo de esta manera para un uso posterior. Adicionalmente a lo indicado anteriormente,

bste material podrá ser utilizado como material de préstamo para el ciene eventual de algún

componente del proceso de exploración.

UELTA

l-

Obseryaclón No 37.- Acerca de las activldades de rcvegetación, expllcar el tipo de

slembñ-a t€"tLa,¡ (semlllas, Ghampas, esquejes), espec¡es de plantas a lsar' duraclón y
frecuencia del rlegó. Flnalmente, cbmo parte de las actlvldades de pct'clene, se deberá
expllcar la metodilogfa, frecuencla y duraclón del monltoreo e Indicar Ias varlables a

medir (porcentafe de cobertun!área,tamaño de plantas, entre otros)'
Respuá'sfe: H titútar indica que las especies nativas presenfes en ,a zona que pueden usarse

para tu revegetación en tas llataformas de peñoracíón son calamagrostis sp y sfpa icfiu.

Obseruación.- Los indiadores de desempeño Sin perjuício de lo presentado, falta indicar en su

respuesta to soticitado inicialmente ¡acilvidades y métodos de revegetaciÓn; activídades de

mántenimiento; métodos, duración y frecuencia de monitoreo de las áreas revegetadas y
variables a medir para garantizar que el área fue exitosamente rehabilitada).

Respuestra: El titular explica que las ac'tividades de revegetación consistirán en preparar la tiena
ólñ-umentes naturales (estiércol y ceniza), procediendo luego con la revegetación. Las plantas

a utilizar serán Calamagrostls sp. y Stipa ichu, ya que son las más representat¡vas de la zona'

estas serán recogidas áe zonai aledañas, transportándolas a la zona en bolsas plásticas con

suelo y nufiientes-, procurando escoger plantas con hojas y rafces fue$eg. La forma de siembra

será mediante champas. En sectores donde se haya realizado el desbroce de plantas y en

zonas que evidencien procesos de erosión, al fondo de cada una de las zanjas se aplicará_la

combinación de nutrientes naturales (40 g/m2), todo de acuerdo al diseño preestiablecido. Se

realizará un monitoreo cada 6 semanas por un perfodo de 6 meses, registrándose el estado de

la especie vegetal y su crecimiento.

ABSUELTA

Otros Aspectos

Av. tle las Artes Sur 260
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ObservaclónNo38.- De conformldad con la R.M No 167-2008-MEMTDM TRSA, deberá
presentar la imagen satelital de la nueva área de exploración.
Respuesta: Se adjunta en el anexo G la ¡magen satelital del proyecto Macusani.
ABSUELTA

Obse¡vaclón No 39,- Todos los mapaa, planos, croquis y esquemas deben ser suscritos
por el Ingeniero o profeslonal esoeclall encargado o responsable, en los
que debe contener las especificaciones de preclslón y formato Datum horizontal (WGS84
o PSAD56) y la fuente de Información (lGN, INRENA, entre otroa).

Respuesta: Algunos planos no cuentan con las firmas del profesional.

NO ABSUELTA

Observación.- Se reiten la observación.

Respuestra: Los planos presentiados están debidamente firmados y sellados.

ABSUELTA

il. CoNGLUSTÓN

3.1 Los suscritos consideran extender opinión FAVORABLE a la Modificación del Estudio de
Impacto Ambiental Semidetallado del Proyecto de Exploración Minera "MACUSANI", a
ejecutarse en las concesiones mineras LINCOLN )O(Vl y LINCOLN )O(Vll, en los distritos de
Macusani y Corani, Provincia de Cambaya, Departamento de Puno. Las actividades de
exploración serán ejecutadas en 12 meses, incluidas las actividades de ciene y post ciene.

fV. RECOMENDACIONES

4.1 El titular deberá cumplir con los compromisos, actividades y medidas de manejo ambiental
establecidas en la presente Modificación del Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado del
Proyecto de Exploración'MACUSANI".

4.2 El ütular deberá tomar en cuenta lo esüpulado en el artfculo 110 del D.S. No 020-2008-EM, en
relación a la protección de bofedales.

4.3 Vencido los plazos señalados, el tifular minero deberá presentar a la OEFA y a la DGAAM un
informe detallado de las actividades de rehabilitación y ciene realizadas.

4.4 De acuerdo a lo establecido en el artfculo 29o de la R.M. No 304-2008-MEM/DM, remiür copia
de la Resolución Directoral de aprobación y del presente informe a la Dirección Regional de
Energfa y Minas de Puno, Municipalidad Provincial de Carabaya, Municipalidades Disüitales de
Corani y Macusani, Gomunidad Campesina de lsivilla y al Centro Poblado de lsivilla.

4.5 Enviar copia del expediente de la Modificación del Esfudio de lmpacto Ambiental Semi
Detallado y de todos sus actuados al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental para
su conocimiento y fines.

Es cuanto cumplimos con informar a usted para los lines del caso.

Lima, 17 de mayo del 2011

ctP N" 107946

- \- |MYYt'
Ing. Helga Rebeca Espinoza Arias

ctP N" 88 413

Av. De las ArEs Sur 260
San BorJa, Ljma 41, Peru
T. (sr1) 6188700
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De conformidad con el lnforme ¡"{IY-zOíI-MEM-AAM/RBGTHEA|PAEIGMGIFAG que antecede y

estando de acuerdo con ro lipre.aoo: É-lrtiú;i-Jl¿ tioolr"¡on E¡t"aoral de APRobAclÓN de la

Modificación det Estudio d;-i;ó;;ió nmuientat semi Detallado del Proyecto de ExploraciÓn
.MAcusANf, a e;ecutarsJán-'l'a's ónces¡ones mineras LlNcoLN xx\tl y LlNcoLN XXVII' Las

actividades de exploración óOán ser ejecutadas dentro del plazo aprobado en el presente

ModÍficación det EtAsd 
" 

pártii O" la fecha de noüficación de la Redolución Directoral, incluyendo los

üü"" AÁ rénau¡tit""iOi.rl;i"r.l;""1ii"o". COIV¡UNIQUESE a la oEFA para efectos de

Fiscalización. Proslga su trámlte'

TRANSCRITo A3

Tftulan Mlnergia S.A.C.
Representante Legal: Enrique winkehied Vargas
Dirección: Av. José Pardo 601-Of,dna 1301-Miraflores'Lima

Av. D€ las Artes Sur 260

San Borja, Uma 41, Perú

T. (s11) 6188700

ctP N'102092 cBP No 6646
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NOTA DE ATENCIÓN Y ARCHIVO 

 
 
Asunto    : COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDADES   

 
 
 
Base legal : De conformidad a lo señalado en el artículo 17° del Reglamento    

Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, aprobado 
por Decreto Supremo N° 020-2008-EM  

 
Titular    : MINERGIA S.A.C.  
 
Proyecto   :  “MODIFICACION MACUSANI” 
 
N° Escrito comunicación : 2093539 , 2093850  
 
Fecha Escrito comunicación : 19 y 20 de mayo de 2011, respectivamente. 
 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Documento de aprobación : Resolución Directoral Nº 154-2011-MEM-AAM de fech a 18 de 

mayo de 2011  
 
Duración de actividades    : 12 meses, que incluyen actividades de cierre y postcierre 
 
 
 
MOTIVO DE LA COMUNICACIÓN: 
 
Comunica Fecha de Inicio de Actividades   :  20 de mayo de 2011 
 
Fecha límite de actividades propuestas    :   Hasta el 19 de mayo de 2012, incluido 

actividades de remediación, cierre y post 
cierre 

 
                                    

 
                                    






